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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo pretende hacer un _análisis de las f'aeultades corüeridas al 

Instituto ]li.fexjcano del Seguro Social, en Jo relativo al cobro de las aportaciones de 

seguridad social a cargo de Jos obligados. al pago de Jas mismas. Estas f"acultades, en 

la Ley de J 943, eran insuficientes. ya que se establecia el carBctcr ejecutivo de Jos 

pagos al Seguro SoCiaJ, Jo cual era inadecuado para una pronta recuperación de Jos 

recursos económicos para su fi.mctonanücnto. 

Tal situación hacia necesaria una modificación. nüsma que penniticra 

a Ja ,institución un desempci'io adecuado a su objetivo que es la seguridad social. 

La Ley original fue derogada por Ja actual del año 1973,. Ja que a su 

vez quedará derogada por Ja nueva Ley de 1997. 

El Instituto para cumplir su cometido tiene que af'ectar Ja órbita de 

Jos paniculares .. provocando actos de molestia, los cuales deberán de cumplir una serie 

de formalidades establecidas por Ja Ley. 

Cuando esta Ley se contraria a derecho. el afectado cuenta con Jos 

recursos establecidos por Ja propia Ley del Seguro Social. en caso de que Ja resolución 



a Jos nüsmos no sea favorable al recurTente., éste podrá hacer uso de Jos medios de 

defensa pr~istos en cJ C:,ódigo Fiscal de Ja Federación. 

El ejercicio de estos medios de defensa pueden desembocar en 

diversas situaciones .. las que serán analizadas de manera panicular en este estudio., así 

comO las consecuencias procesales para cada una de las partes que inten-icnen. 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS 

1.1.- ISSTJTUTO !\IE..XJC.-.SO DEL SEGURO SOCL-'L. 

Con este capitulo se pretende facilitar Ja comprensión de algunos 

términos relacionados con cJ tema de esta tesis. 

Principiaremos por establecer qué debemos entender por Il\1SS. 

Robeno Bácz }.fanincz nos dice que es un organismo dcsc:cntraJiz.ado con patrimonio 

y personaJjdad juridica propia. ·de servicio público con carácter ob1igatorio. cuyo 

financiamiento es a través de cuotas que tripanitamcntc aportan Jos trabajadores. los 

patrones y el Estado. goz.a de su propia organización interna así como su 

funcionanücnto adminisua1ivo. regulados por las nom'las independientes de dicho 

lnstiruto.01 

De conformidad con el propio Instituto ~fcxicano del Seguro 

Social. éste es un organismo descentralizado con pcrsonaJidad juridica y patrimonio 

propio que f'onna pane de ta Administración Pública Federal cuyo financiamiento 

' 1' BAEZ!\.1.ARTr.-.."'EZ. Robcno. Lecdpna d.- C:.et:;:urid;Jd C:::csi?I. Edi1ori:11 P:Je. !\.h:sko. J99-'. p.p.(...a 
~· 6~. 



es tripanita. e:> 

En Ja exposición de motivos de Ja Ley del Seguro Social de J 943. se 

establece la creación de un Instituto descentralizado con patrimonio y personalidad 

jurídica propios. de utilidad pública con carácter obligatoño. sus bases económicas se 

con~tituinin por las aponacioncs que con el caráctCT de cuotas, hacen los patrones. los 

, trabajadores y la contribución del Estado. Para garantizar el derecho humano a la 

salud.<~> 

Estos criterios nos confirman Jos artículos 4 y S de Ja Ley del Seguro 

Social, su contenido señala las ~cteristicas de este Instituto. A cuyo tex10 nos 

remitimos. 

1.2.- SEGURIDAD SOCL.\.L. 

Con relación a ésta, Rcnaldo Guzmán Orozco nos dice que son Jos 

csfurzos encaminados a proteger la vida del hombre, sustituyendo conscientemente la 

responsabilidad indh;dual por Ja colectiva. para liberar al indh.;duo de Ja incenidumbrc 

de los riesgos de salud e incapacidad incompatibles con un presente y un futuro que 

garantice el bienestar de e1 y de su familia."'' 

F. >=ctter afirma que la seguridad social, es cJ conjunto de garantías 

·=> L'15S. lnS)jtu10 Me5igno del C:cgyro $.:!...ji?J Ou¿. N CC.mg Eundp1w CIESS, ~léxko. 198:". p.p.;,:. 
4 ,.6 
•>•" r.:1ss. ~'J'91idQn de "'loth·M de 1!I Le:y del C::;:suro C:csfat. L'1SS. MC:sieo. 194:;. p.p. 7. 9. 17 y 23 . 
..... Gt;Z.''lA-"'° OROZCO. Ren.:ildo et :11 .• 'r@ricbd So.,,-foJ. Dirección de Estudios .A.dministr3tivos. 
Sccre1.:1rfa de la Prcsidcn;;i::1. !'.IC:sieo. 1976. p.p. 1-7 :1 :;9. 



que aseguran el bienestar del hombre y de su íamili~ dejando la mayor libertad y 

responsabilidad posible al individuo. pennitiéndole utilizar en la mejor forma sus 

posibilidades de trabajo y de existencia garantizando la seguridad y el bienestar contra 

dctcnninadas conting:endas. '"> 

El Instituto 1'fexicano del Seguro social nos dice que la seguridad 

,social es la protección que la sociedad se compromete a brindar a sus miembros al 

ocurrir ciertos acontecimientos que causan o generan una necesidad. protegiendo a la 

población de eventos biológicos y sociales a fin de lograr la mayor producth;dad y 

progreso comUn en annorua. ' 6 > 

De lo e."i:pucsto podemos entender que la seguridad sodal considera 

como necesaria la seguridad de todos los indi,;duos en beneficio de la sociedad ya que 

ésta íorma parte de la estructura de un pais. 

1.3.- APORTACJO:-;Es DE SEGL"RIDAD SOCL"L. 

El códi,go Fiscal de la federación en su aniculo 2 fracción 11 

establece que las aponaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas 

en la ley. a cargo de las personas que s.on sustituidas por el Estado en cumplimiento de 

las obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social. o a las personas que 

se beneficien en fonna especial por serddos de seguridad social proporcionados por el 

'~' :"-""ETTER F .• La C::.ct;urid?d S:pcl?l v sn PrincipjM. C\1SS. M6.:ico. 1982. p p. 9 a U. 
'*' VJLL.AGORDOA L. losi' ~1:inuc1. '-1?rc:o Csnccp\µ31 de: 1? Seqffid:¡d S<sj;¡l. ClESS. M6.ic:o. 
19S.i. p.p. 1. 2. 7 ~· 18. 

----------~- ... --~ 



mismo Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados Jos que proporcionen Ja 

seguridad social a que se hace mención en Ja fracción II., las contnOuciones 

correspondientes tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad social. 

Jesús Quintana y Jorge Rojas señalan que en las aportaciones de 

·"seguridad social, el Estado sustituye a1 contribuyente 7en el cumplimiento de sus 

obligaciones establecidas en Ja ley, estas aponaciones están destinadas a constituir el 

capital o patrimonio de Jos organismos püblicos descentralizados creados por Ja Jcy. ~> 

Para Ramón --~8varro Jas aponaciones de se.suridad soc:iaJ son .. 

contn"buciones que el Estado exige a Jos particulares en vÍnud de su poder de imperio .. 

a través de un organismo descentralizado., pudiendo aplicar para su cobro el 

procedllniento ru:hninisu-ati,·o de tjecución.t•> 

Como podernos ver,. los autores coinciden con Jo señalado por el 

código Fiscal de Ja f"cderación en Jo relativo a lo que son las aportaciones de seguridad 

sedal. 

1.4.- AUTORIDAD FISCAL. 

Para cons1ruir el conccp10 de autoridad fiscal es menester analizar Jo 

••1 QL~"T A.'-='·' V.~ Tl.ERR.."- JcsUs y ROJAS Y A..~ Jorge. Derecho Tribuµrio '''"'i9no. 
Segund:I Edkión. Trillas. J\.féxko. 199-1. p.p. 71 a 73. 
'"

1 SAVARRO BA.,"L"ELOS. R.:lmón. El Códic:o Ejs;il ,. J.;! Eig;?Hz.aci6n. l!'--."OETEC. J.:.Jisco. 199-1_ 
p.p. 27y.:?8. 



que es autoridad y Jo que se debe entender por fiscal. ya que en Ja bibliografia como tal 

no encontramos el concepto de autoridad fiscaJ. 

EJ concepto de autoridad es por demás discutido. sobre todo en Ja 

doetrina relativa al juicio de amparo. en donde se considera que los organismos 

des~tralizados como regla generaJ no son autoridades. 

Para Ignacio Burgos. autoñdades son ... aquellos órganos estatales de 

f"acto o de iure, con facultades de decisión o ejecución. cuyo ejercicio engendra Ja 

creació~ modificación o e>.."tinción de situaciones generales o paniculares. de hecho o 

juridicas, o bien produce una ~11.=ración de eJJas, de manera imperativa. unilateral y 

cocrcfth-a.,. C9 > 

Por'" su pane. Gabino Fraga dice que ••cuando la competencia 

otorgada a un órgano implica Ja facultad de realizar actos de naturaleza juridica que 

afecten Ja esfera de Jos paniculares y Ja de imponer a éstos sus detenninaciones, es 

decir. cuando el referido órgano está investido de facultades de decisión y ejecución. 

se está frente a un órgano de autoridad·~ . .ioi 

Para la suprema Cone de Justicia de la :-.:ación Ja concepción de 

autoridad es más restringida. puesto que entiende por tal al órgano que puede usar la 

fuerza pública. Jo cual escluye la posibilidad de imposición unilateral de consecuencias 

'"
1 B\.."RGOA ORJHUELA.. Is.nado. El Jujcio de :\nupro. TrigCsim.:& Primera Edición. Porrilil. 

Mé:'lo:iCO. 199.&. p. 191. 
' 1'-'' FR.A,,.GA Gobino. Pa;:cho .&,,dminjc1r:11jn•. Trictsim:a Sesund:I Edkión. Porrilil. !\1Cxko. 1993. p. 
116. 
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juridicas. de manera que quedan fuera de Jas potestades de decisión. Al respecto puede 

verse Ja siguiente jurisprudencia. 

~AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JlJJCJO 

DE • .\..,!PARO.- El tCrnüno .. autoridades'" para Jos 

cf"cctos deJ amparo. comprende a todas aquCllas 

personas que disponen de Ja fuerza pública en 

'irtud de circunstancias. ya legales. ya de hecho,. y 

que por Jo nüsmo. están en posibilidad material de 

obrar como individuos que ejercen actos públicos .. 

por el hec~O de ser pública Ja fuei:-za de que 

disponen.... Jurisprudencia 300, Apéndice al 

semanario .Judicial de Ja Federación 1917-1988, 

Salas y Tesis Comunes .. Segunda Pan e, p.p. S 19 y 

5.20. Quinta Época: Tomo IV, p. 1067 Torres 

1'.far-colfo F.,; Tomo X..X"IX. p. 11 SO Rodríguez 

Cali~"lo A.; Tomo X..""-""Xlll, p. ::9-i2 Diaz Barriga 

~figuel; Tomo LXV, p. =93 J Sandi !\fauricio~ 

Tomo LX.'X,. p. ~::6:: Jor,ge deJ ~1oraJ poniUa 

Por nuestra pane .. consideramos que Ja noción de autoridad puede 

construjrse a panir de Ja noción de poder público. ··En su sentido juridico .. poder 



l.o R~ptulcidn de l.iq1ddos:inni:s dd s .. -;;urn SndJ 

pUblico es la facultad de crear uru,atcralmcntc e imponer efectos jurídicos (derechos y 

obligaciones) ... Podemos decir que un sujeto es titular del poder público cuando tiene 

la posibilidad o capacidad de crear con sólo su '•oluntad. consecuencias juridicas y de 

imponérselas a otro u otros sujC"tos~.nn 

Así tenemos que autoridad seria aquél órgano que en ejercicio del 

•poder público crea e impone consecuencias jurídicas unilaterales a sus destinataños sin 

el conscnti.mjento de Cstos. .. 

En cuanto a lo que es lo fiscaJ. tan1bién existen di,·crsas 

concepciones. 

Hay quienes entienden que por lo fiscal se entiende lo relativo a los 

ingresos del Estado cualesquiera que éstos sean; otros identifican lo fiscal con lo 

tributarlo. 

!\.farg8.in !\.fanatou participa de la primera postura al decir que 

"ºprovengan de la fuente que sea,. precisamente por el destino que el Estado da a todos 

sus ingresos. que es el de la satisfacción de su presupuesto de egresos. que contiene et 

plan o programa de trabajo que el se ha trazado, ellos ~e denominan fiscales··. 11
::• 

Sergio Francisco de la Garza considera que la materia fiscal es m8.s 

•11> BOQt..~RA OLl'-'"ER. Jesé Maria. Dcre.;ho ;dmjnjat:!tho. V. l. ~-\.3'-:t Edición. Chit:Js. 
Madrid. 1991. p. 8". 
•1=1 !'1.~G.~ !'l.L~"\:ATOU. Emilio. JmrMu;ción p1 Enydio del Derecho Tdbut?rio !\1;:=sjgn9. 
Dé...-im:l Edición. Po1'T'Üa.. MCxi.co. 1991. p.: J. 



Lo Rrpnsh•i,in J~ LiquiJ~u.·lnn~ d&.'I ~&·;.:urn Sm:ial 

amplia que Ja tributaña_ ya que la citada en primer 1émúno abarca todos Jos ingresos 

del Estado. concretamente,. Ja obtención de eJJos es materia del derecho fiscal. u.n 

Por su pane Cárdenas Elizondo considera que por Jo fiscal se 

entjende Jo perteneciente al fisco y comprende •"lodos los ingresos que percibe el 

Estado para cumplir con sus fines. a.sj como su manejo y custodia hasta antes de 

, e:fectuar las erogaciones que se aplicarán a Jos gastos púbHcos previamente 

autorizadosº. 0 ·0 

El Código F1sc.a.J" ~e Ja Federación considera como créditos fiscales 

no sólo a Jos tn'butos. sino ta:nbié~ a todos Jos ingresos que percibe el Estado. 

ConcluyendO. por ñscaJ se entiende Jo relativo ·a Ja percepción de Jos 

ingresos del Estado,. cualquiera que sea su fuente y naturaleza. 

De todo lo anterior podemos IJe,gar a afinnar que autoridad fiscal es 

el órgano u órganos del Estado que en ejercicio del poder püblico regulan y ejecutan 

Jos actos relativos a Ja percepción,. por pane deJ Estado de Jos ingresos que él mismo 

requiere para Ja realización de sus funciones. 

Sin embargo, queremos aclarar que el gfro que se Je da aquí al 

término fis.caJ es el de tributario. 

' 13 ' GARZA. Sergio Francisco de J:i. Ptre.;hp Ejn?ndcro '-1cxic;ino. OCcimo 0..--U\.":I Edición. PorTÜ:l. 
Mexico. J99.a.p.p. J7a J9. 
·U• CÁRDENAS ELIZO~'"DO. Francisco. Jniraj!JC"Ción ?I Ec;1udfo d;:I P:rcchC'l fic;c:JJ. Pomia. 
México. J 992. p. :?6. 
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J.S.- CRÉDITO FISCAL 

EJ Código F1scaJ de Ja Federación en el ardcuJo 4 nos dice que 

créd!tos fiscales son Jos que tensa derecho a percibir el Estado o sus organismos 

descentralizados que preven.san de contribuciones. aprovechanúentos o de sus 

'accesorios. incluyendo Jos derechos que deriven de responsabilidades que el Estado 

tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de Jos paniculares. así corno 

aquellos a los cuales las leyes les dé ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir 

por cuenta ajena. 

Dforüsio J. Ka ye. aJ ref"erirse a Jo que debemos entender por crédito 

fiscal. nos dice que cuando Ja actividad que desarrolla el contnbuycnte está gra\·ada 

por el Estado. aquél eSlá obligado a pagar una detenninada contribución. Cuando Ja 

obligación fiscal es susceptible de deterrrünarse en cantidad Jiqujda. estamos en 

presencia de un crédito fiscal; Ja citada obligación consiste siempre en una obligación 

de dar.0~J 

Humbeno DeJ,gadiJJo Gutiérrez nos refiere que eJ crédito fiscal es eJ 

resultado de Ja determinación en cantidad liquida de Ja obligación fiscal.~ 1111 

Por Jo tanto, Ja obligación fiscal genera un crédito de la misma 

•:!'> K..Ar.)"E. Dionisio J .• Psre;ho Procts:t1 fis=tl. Cu.:Jna Edición. Themis. M6dc:o. 199-'. p.40. 
' 1"' DELGADJLLO GL'"TIER.R.EZ. Luis Huntbeno. prindpiof de: DC'recho Tcibut?riQ. Tercera. 
Edidón. Limusa. !l.fCxi.:o. J 9!.I~. p.p. 107 y WS. 



Lo R,'f"",.¡,.¡dn J~ Llquid11r..·lnnf!s Je/ S .. -,:uro Stn:l'11 JU 

naturaleza sierrJpre que el mismo 1enga una cantidad liquida. 

1.6.- PROCEDI!\fiESTO AD~U:SISTRATIVO. 

!l.figuel Acosta Romero explica que el proccdimicntio administrativo 

es todo el conjunto de actos señalados en Ja ley para Ja producción de este acto. asi 
' . 

como para la sujeción '\'Oluntaria y forzosa. para Jo que cada ley o reglamento 

:establecen las fbnnalidades a que debe sujetarse el particular dentro de cada 

procediJTUento. mismo que se establece tanto en garantía de Jos particulares como en 

beneficio de Ja administradón.<17> 

.~drés Serra- rOjas por su pane expone que el proccd_imiento ·. 

administrati'\'O está constituido por el conjunto de trámiteS y formalidades establecidos 

por Ja ley que proceden y preparan las decisiones de la autoridad. que deben fundarse 

en el orden jurídico adminístrati'\'O estableciendo una garantía para Jos administrados. 

asegur.a.ndo el interés gener.ar.n•> 

Desde el punto de ,;s1a de Gabino Fraga. procedimiento 

administrati'\'O es el conjunto de fonnalidades y actos que preceden al acto 

administrativo para que Ja decisión represente una garantía de que la resolución sea 

dictada de acuerdo con las nonnas y no de modo arbitrario. éste se debe carac1erizar 

' 1-, A.COSTA R0~1ERO. !\ligucl, Thoria genegl dsr Drrechn !\dminjsrpti'º· Décim::i. Edición. 
Porrú.a • .!\iC,.ieo. 199 J. p.p. c.s7 ~· C•SS. 
'"' SERR..A. ROJAS. Jlt..nd.J'Cs. Dcrc;ho 4.dminjgr;nh·o. Tomo l. D&-ima Edición.. PorrU:r. !\!é:ir.:ico. 
1983, p.p. :!.i7 y :!48. 
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por la carencia de solemnidades y rapidez. 091 

De Jo anterior podemos decir que el poccdimicnto administrativo es 

el conjunto de trámites que deben cumplir tanto Jos particulares como la autoridad 

administrativa para la emisión o ejecución de sus actos administrativos 

1.7.- RJ':C1-'"'RSO AD~U1'""ISTRATIYO. 

El recurso administrativo de acuerdo con Em.i1io ?\fargáin ?l.f .• es 

todo medio de defensa ejercitado ante la administración para que los paniculares 

puedan impugnar los actos y resoluciones dictados por la autoridad en perjuicio de los 

gobcrnados.ao> 

Al respecto.. Frasa nos dice que el recurso administrativo es un 

medio legal de que dispone el particular. afectado en sus derechos o intereses por un 

acto administrativo determinado. para obtener en los ténninos legales. de la autoridad 

admin.istrati,·a una rC'\.;sión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo 

anuJe o lo refonnc en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o la 

inoponunidad.4
.:

11 

En este núsmo sentido. Carrillo Flores explica que el recurso 

administrativo significa la posibilidad de que un panicular o excepcionalmente la 

.:tt, FRAGA.. G:ibino. ob. c:it •• p.p. :?~4 a :?56. 
•::O' ~1.~G-~ ~1.A .. "'ATOL1. Emilio. El Bc..-u'S' .s,.dmininptivc- sn 'M"ko. Sci;und:l Edición. 
Pomia. !l.iéx.ico. 199:?. p. JS. 
•=h FRAGA- G3bino. ob. cit .. p.p . .;3.; ~-~.:;s. 



responsable del acto, pueda impugnar una decisión administrativa ante quien 

corresponda con Ja finalidad de que emíta una nueva.., según las íacuhadcs que 1eng:a Ja 

autoridad revisora. (::J 

Resumiendo, el recurso administra1ivo es un medio de dcf"ensa 

contra Jos actos adnünistrativos de las autoridades administrativas que af"ectan Jos 

~intereses de los adnünist~dos, mismo que se promueve ante Ja propia administración . 

• ::, CAR.RJLLO FLORES. An1onio. Lq Jusjei? F:edcf?l ,. l.? ;!.dmjniflrpcj(.n PUb}ic;J. Segunda 
Edición.. Porrúa, .!'l.'fCxieo. J973. p. lCIS. 
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CAPITULO 2 

ANTECEDENTES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

2.J •• - CO.SSTITUCJÓ:<I POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

u.smqs !>IT..XJCA."'OS DE 1917. 

Con el estallido de la Revolución ?\fexicana de 1910 en Ja primera 

dCcada de este sisio. tanto las instalaciones hospitalarias como Jos sef"";cios de 

asistencia médica. estaban en situación precaña y deficiente. este mo,;miento social 

fue el clamor popular que exigía Ja reivindicación de Jas c1ases desprotesidas~ 

principalmente de campesinos y obreros. 

En 1917~ el congre~o constituyente reunido en Ja Ciudad de 

QuerCtaro plantea la necesidad de legislar en favor de Jos trabajadores. 

En el aniculo 1 =3 de la Cana ~fa,gna ya se hablaba de un segur-o 

potestativo que incluia cajas de seguros de invalide~ de vida. de cesación involuntaria 



·~ 

del trabajo. de accidentes y con otros fines anilosos; por lo cual, tanto el Gobierno 

Federal como el de cada Estado, debcrian f'omentar Ja organización de instituciones de 

esta índole para infundir e inculcar Ja prc'\isión social. '::Jo• 

En Ja mañana del 31 de enero de 1917, en Querétaro se firmó Ja 

nucvi Constitución de Jos Estados enidos ~fe>cicanos que entra.ria en ,;gor hasta el 

:primero de mayo del ITlismo a.no. 

La exigencia para Ja reglamentación por los Congresos Estatales del 

aniculo 123 se acató casi de inmediato para producir, entre mediados de 1917 y los 

primeros meses de 19:?9, apr~xi~madamcntc 93 disposiciones relacionadas con el 

trabajo y la prc,isión social ciñCndose a Jo establecido en el aniculo 123 :· 

constitucional. 

En estas disposiciones se dió lugar relevante a la prevención de los 

accidentes y enfermedades del trabajo, a Ja higiene en recintos laborales, trabajo de las 

mujeres y menores de edad, a los riesgos e indemnizaciones, a salubridad. a la 

habitación y a todos aquellos aspectos que de una u otra manera se encontraban 

vinculados a la seguridad social. 

En lo relati,·o a Ja maternidad. las Je~·es de los Estados se ajustaron a 

lo prescrito el aniculo 123 pero con variantes en la e~"'tensíón del periodo de 

incapacidad y el monto del subsidio. Los riesgos profesionales fueron atendidos con 

•:!-• CO!'>.rERESCIA l~J'ER..\..'1ERJCA.."A DE SEGL~ . ..u> SOCIAL. L!J C:::cgurid.'ld Scs'ial ro 
~. ClE.SS. Mé~co. 1993. p.p. :i :i 6. 
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mayores prestaciones. tomando en cuenta Ja capacidad económica de las empresas y la 

antigüedad de los uabajadores en su empleo asi como su edad. 

La obligación patronal de proporcionar atención médica gratuita e 

incluso dotación f'annacéutic&.y aparece con mucha :frecuencia en la legislación estatal. 

AlgÓ similar ocurrió con los gastos funerarios aún cuando el 'fallecimiento ocurriera 

,.por causas ajenas al trabajo. l:•> 

En las leyes de Campeche, Colima_ Guanajuato, .Hidalgo y '\'eracnJz. 

asi como los proyectos para el Distrito Federal. se establece la posible sustitución de la 

responsabilidad patf"OnaJ direct8:_ cen Ja contratación de compañías de seguros privadas 

que. por medio del pago de cuotas, encararan los ca.sos de riesgos profesionales en las ·. 

empresas que Jo hubieran contratado. 

Con eS1e antecedente empezó a perfilarse la idea de concebir al 

seguro social. no sólo como una responsabilidad patronal. sino tambiCn de los propios 

trabajadores.1=~> 

De lo expues10 podemos observar que Jos anhelos de justicia del 

Constituyente de QuerCtaro. se realizaron ~ólo parcialmente debido a la escasa 

experiencja que tenían las legislaturas locales en cuestiones de seguridad social, esto 

aunado tanto al temor de llevar a cabo reformas radicales que desalentaran el 

.:.o RL,Z !'ALT.A,L. Victor. Cs;::nctiluci6n c:.s:guri@d C:.cs"i?J ,. c;,oli@dd.?4 L'iSS. Mé~ic:o. 1992. :P p. 

i?.~~~d.. p.~). 
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crecimiento económico a futuro. como la incstabiJidad politica dcJ pais que imperó en 

los J 2 aiios posteriores a Ja promulgación de Ja Cana !\1agna. 

En agosto de 1929. bajo el rCgimen de Portes Gil se refonnaron Jos 

aniculos J 23 y 73 de Ja Constitución Federal. a fin de establecer la facultad del 

Con,Sreso Federal para expedir leyes del trabajo reglamentarias del articuloJ23 

,., Constirucional y Ja idea de considerar como materia de utilidad públi~ Ja expedición 

de una Ley del Seguro Social. Con este preámbulo. Pascual Oniz Rubio elaboró un 

proyecto de Ley del Seguro Social obligatorio. pero su intempestiva renuncia impidió 

que dicho documento fuera discutido en las Ciimaras. 

En la segunda Convención del Panido 1':acional Revoluciona.rio., que· 

tuvo Jugar en J 933 en Qucrétaro. figuraron como objetivos. el de aprobar el Primer 

Plan Scxenal de Gobierno para 19.34-1940, en cuyo tex""to se contemplaba Ja 

implantación del Seguro Social obligatorio a todos los trabajadores. 

Obedeciendo a dicho plan, el General Lázaro Cárdenas comisionó a 

varias dependencias del ejecutivo Federal para que llevaran a cabo una serie de 

estudios que se fueron sistematizando por 1!,."Tlado Garcia télJez en un proJi·ecto de ley. 

En J 938 L.i.zaro Cárdenas en"\ió a Ja Cámara de Diputados un 

proyecto de Ley de Seguros Sociales que dcberian cubrir los riesgos de enfennedades 

asi comO acc:idemes de trabajo. enfennedades no profesionales,. maternidad, vejez e 
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invalidez y desocupación involuntaria.•!f>J 

Esta ley pr-cvenia Ja creación de un organismo descentralizado que se 

denominaría Instituto 1'.fc.xicano :Xacional de Seguros SociaJes, que seria administrado 

por representantes de los patrones. del estado y de Jos trabajadores quienes aportarían 

cuo18.s para cJ sostcnirnicmo de dicho Instituto. 

En su üJtimo inJorme presidencial. Cárdenas tuvo que lamentarse de 

haber dejado pasar Ja etapa de su administración sin promover Ja iniciativa de Ja Ley 

sobre el Seguro Socia1.':7
J 

:z.:z.- LEY DECSEGl.'RO SOCL-'L DE 1943. 

Durante el gobierno del Presidente !\fanucl ÁviJa Camacho se creó la 

Comisión Técnica del Seguro Social; el proycC1o respectivo fue aceptado por el 

Congreso de Ja Cnión y publicado el 19 de enero de 1943 en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Esta ley fue modificada de manera directa en diez ocasionesp en seis 

f.eg:ún decretos de reformas sancionados por el H. Congreso de Ja t:nión,. en una por ta 

expedición de una ley complementaria y en tres f.egún decretos presidenciales en uso 

de facultades extraordinarias. En otras diez oponunicfades, indirectamente,. se ha 

:~~: Ib~d.- p. 60. 
lb1d .• p. 6J. 



"' 
modificado Ja estructura juridica del n:-gimcn de seguridad social.,:•> 

Tras la aparición de la Ley del Seguro Social,. el Presidente Ávila 

Camacho dispuso que 'Vicente Santos Guaja.rdo pasara a ocupar el cargo de Director 

de Ja Nueva institución.. el cual anunció,. en la segunda quincena de marzo. que el 

Segi;ro Social comenz.aria a prestar sus sel'icios en el Distrito FedCJ"al y en todas sus 

r ramas que disponía la ley, a panir del lo. de enero de 1944. 

Posteriormente se procedió a promover entre los patrones su 

inscripción por orden aJfabCtico. al concluir estos trá.Jnitcs. se prosiguió con Ja cuestión 

referente al cómo y h8.S1a dón_dc ..... debería ponerse a funcionar el Instituto, existían 

"quienes opinaban que primeramente deberla implantarse un seguro cuyo requisito de· 

usufructo fuc:ra el pago prc'\io de un detenninado número de cotizaciones en Jo 

referente a Jos seguros de enfermedad y maternidad. sinúlar requisito al área de 

pensiones por invalidez. vejez, cesantia en edad avanzada y muene.'~J 

Derivado de estos deJ:iates el Ejecutivo Federal estableció que las 

prestaciones iniciales que bñndaria el Instituto serian las mCdicas. para lo cual el 

Estado aportarla cuarenta y ocho milJones de pesos. 

Santos Guajardo fue sustituido en Ja Dirección del Instituto 

!i.fcxicano del Seguro Social por Ignacio García TCI1cz. asumiendo dicha Dirección el 

•=- 1 HL"ERTA J\f,:..LDO!'ADO. ~UgueJ. L3 L<"y de:! Sccyrg &:»-ial" :rus RcfQnn;s. Tomo l. ~fSS. 
MCxko. J 99..a. p. 9. 
·~1 RC1Z S'AL'F."1.. \°iCtor. ob. cit .• p. SI. 
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3 de enero dc1 año 1944. después de su 1oma de posesión anunció que desde el dja S 

de enero daban inicio las acthidades del Instituto 1'.fcxicano del Seguro Social 

beneficiando cxclush:amcntc a Ja clase trabajadora y de ninguna manera a Ja población 

abierta. (;t.O> 

2.3.- LEY DEL SEGURO SOCL4L DE 1973. 

Luis Eche,•crria Á.h:arcz al protestar como Presidente el lo. de 

diciembre de 1970 definió como pane de su programa de gobierno el 

engrandecimiento del Seguro Social. en primer ténnino. el desarroJJo de Jos recursos 

necesarios para poder amparar:_ ~~es de que tenninara ta décad~ cuando menos a la 

mitad de Ja población. Para responder a estos requerimientos era necesario una .. 

transíonnación totaJ y no adecuaciones de un cuerpo juridico demasiado anticuado. 

Con Ja finalidad de cumplir este cometido se comisionó a Carlos 

Gálvez Betancourt quien desempeñaba el cargo de Director del Instituto ~fexicano del 

Seguro Social. para que empezara a redactar un anteproyecto de una nueva Jey.1
'H 

Este anteproyecto fue apoyado por el Consejo Técnico del Instituto 

dando origen a Ja nueva Ley del Seguro Social que entró en ,;gor el lo. de abril de 

1973. su premisa fundamental es Ja de hacer extensivos Jos beneficios de la seguridad 

social a Jos grupos marginados del pais otorgándoles sen;cios de solidaridad social 

que deberian comprender asistencia médica. farmacéutica.. hospitalaria y de 

•• -<•• lbid .. p. 82. 
•>n J:!\1SS. JosJjtu10 ~1e,ieno d9J C:.c:t..9\lro "'C'!::-""i?I .m ?1,2< de Hjc.1pria. lMSS. ~1éxic:o. J 98~. p.~~. 



prestaciones sociales. 

La nueva Ley amplió el número de beneficiarios. al estab1ecer e1 

sistema de afiliación voluntaria, con c1 Programa Nacional de Solidaridad Social se 

incorporó a los voceadores del Distrito Federal., a los habitantes de la zona ix"tlera, a 

grupOs henequcncros, tabacaleros. núneros y campesinos de las zonas terñporaleras.<12» 

Además se logra la creación de1 seguro de guarderías en beneficio de 

las madres trabajadoras. creación del grupo de cotización '\V que Comprendía salarios 

superiores a los 280 pesos diarios. se fijó un linúte móvil superior o equivalente a diez 

veces el salario mínimo en el Distr!_to Federal. sustitución de los términos accidentes de 

trabajo y enf'ennedades profesionaJes por el de riesgos de trabajo empleado pof. la Ley: 

Federa] del Trabajo. ampliación de los servicios médicos a Jos hijos de Jos asegurados 

que cursaran estUdios en escuelas oficiales hasta los 25 años. mejora en las pensiones 

que serian revisadas cada cinco años y continuación voluntaria del régimen 

obligatorio.'"'-"'> 

Esta nueva legislación pubHcada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de marzo de 1973 y que abrogó a la ley anterior del 19 de enero de 

1943. inició su ,;gencia el lo. de abri1de1973. 

,,.:. lbid.. p. 46. 
'
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2 .... - REFOR.'L"S DE 1981 A LA LEY DEL SEGL'RO 

SOCIAL. 

Con el Decreto de fecha 30 de diciembre de 198 J publicado en el 

Diaño Oficial de Ja Federación el 31 de diciembre del mismo año,. se reformó el 

ani~lo 271 de la Ley de] Seguro Social,. quedando dicho Instituto f"acuhado para 

"establecer oficinas para cobros en las cuales se apHcará el procedinüento 

admirústrativo de ejecución, esto con apego a Jo establecido en el Código Fiscal de la 

Federación.c:-.J 

:?.5.- REFOR;,1\IAS DE 1993 A LA LEY DEL SEG\.:RO 

SOCIAL. 

En el Diario.Oficial de la Federación de fecha ~O de julio de 1993 se 

publicó un decreto de refonnas a Ja Ley del Seguro Social, entre las que se incluye Ja 

realizada al anículo 19 fracción IlI que establece Ja obligación de Jos patrones de 

autodetcnninar las cuotas de seguridad social y enterar su importe al Instituto. 

El anicuJo 19A hace mención para aqueJJos patrones con tres.cientos 

trabajadores o mas. quienes es.tán obligados a dictaminar por Contador Público sus 

estados financieros para efecto de sus pagos. 

Cualquier otro patrón podrá. optar por dictaminar por Contador 

.~, HL"ERTA l\.1.A.LDO:"J'\.00. Mi¡;ucl. La Le\· d.;:J <;;C'suro <C;oci?J ,·cu:;: Rcform?t. Tomo 11. L'1SS. 
M~xji:o. 1994. p. :!88. 



Público autorizado sus aponadones al Seguro Social. 

Estas reformas que hablan de una autodetemúnación son con la 

finalidad de que el Instituto deje de emitir las liquidaciones de pago. 

El articulo 7 transitorio señala el ca1endario conforme al c:ual se 

dejarán de emitir las liquidaciones de cuotas obrero-patronales. 

Estas reformas no tu,;eron la aceptación que se esperaba debido a 

que en la mayoría de los casos se desconoce la fonna de cilculo de las cuotas. esto 

aunado al costo adicional que implica el contratar el sc~;cio de personal capacitado 

para ello. 

2.6.- LEY DEL SEGL"'RO SOCIAL DE 1997. 

La nueva ley que estara ,;gente en 1997 contiene algunos preceptos 

relacionados con el tema que nos ocupa. por lo que procederemos a señalarlos aquí. 

La nueva ley establece que el pago de las cuotas obrero-patronales. 

será mensual, cada día 17 del mes inmediato siguiente al que se vence. 

El nuevo ordenamiento contiene en su aniculo ::91 tercer párrafo la 

facultad para las Oficinas para Cobros del Jnstituto ~1exicano del Seguro Social de 

hacer efecti,·as las ña02as otorgadas en favor del 1n$tituto para garantizar las 

obligaciones fiscales. 



Por otra pan e, el aniculo 304 precisa que el Instituto puede imponer 

multas en Jos siguientes casos: por actos u omisiones de los patrones y demás 

obligados,. si implican incumplimiento al pago de los conceptos a que se refiere el 

anicuJo 287, se impondrá multa del setenta al cien por ciento del concepto omitido. 

Los .demás actos u onúsiones que perjudiquen a Jos trabajadores o al Instituto, se 

sancionan con multa de cincuenta a trescientas veces el salarlo mínimo general ,;gen1e 

9 en el Distrito Federal. 

Como novedad, el anículo 305 de la nueva ley establece tipos 

delictivos equiparados al delito de defraudación fiscal, describiendo las conductas 

típicas que son susceptibles de ~ción. 

·------------------------



CAPITULO 3 

NATURALEZA JURIDICA DEL. INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL 

La naturaleza del Instjtuto 1'1'exicano del Seguro Social debe 

desentrañarse a panir del análisis del concepto de autoñdad. 

Según lo expusimos en el capitulo 1. autoridad es aquel órgano del 

Estado que es titular del poder püblico. esto es. que tiene la posibilidad de detcmünar 

e imponer consecuencias juridicas unilateralmente a cargo de terceros sin su 

consentimiento. El lnstituto reüne estos caracteres ya que determina... en cantidad 

liquida~ lo que por aponaciones de seguridad social le corresponde caso de 

onüsiones o diferencias en la liquidación por pane de los patrones. asimismo. tiene Ja 

posibiJidad de ejercer el procedimiento administrativo de ejecución para obtener el 

pago de dichas prestaciones. y si bien tiene personalidad juridica propia, no deja de ser 

un ente público s.ectorizado .. un componente que forma pane de un complejo orgánico 

radicado en el Poder Ejecutivo y sirve de n1edio de actuación del Poder PUbHco 

Federal. 

~>:,.._~,,_...., ... ,,... ... ~----·-----._,_.._. __ ~--------·---~~·-- •·--·~-·---- -- --·-~·-·-----··------.... M•--..........._,..,,...,,.,¡.;....., 



El poder público esta regulado en su ejercicio desde el tex"to 

constitucfonal, ya que de no imponérseJe limites se caeria en la arbhrariedad. Es por 

ello que el articulo 16 de Ja Constitución Federal establece que las autoridades. al 

molestar a Jos gobernados en su esfera juridica, deben fundar y motivar sus actos. así 

comQ hacerlos constar por escrito. 

La molestia a que alude el tex"to constitucional es una perturbación o 

afectación en Ja esf"era juridica de Jos gobemados.<¡1;~ 1 

Deben !OCT por escrito, a efecto de que el destinatario pueda tener 

conocimiento de ellos y promo~er . ...Jos medios de defensa que correspondan. 

La fundamentación es Ja cita de Jos preceptos legales y 

reglamentarios en que el órgano se basa para expedir el acto de que se trata; con eJJo, 

se C'\ita Ja toma de decisiones fuera de las normas; Jos órganos del Estado sólo deben 

hacer Jo que el órden juridico les autoriza, su actuación debe sustentarse precisamente 

en las normas que les dan las atribuciones de ejecución. ••En otras palabras, habrá 

fundamentación legal únicamente cuando la autoridad indique en el mandamiento 

escrito exigido por CSle aniculo, cuáles son Jos preceptos constitucionales o legales en 

que se apoya para cnütir un acto de autoridad determinado .. debiendo .. en todo caso, 

hacer Ja fundamentación de su competencia y de Jos motivos para que se dé cs:.e acto 

'~··• BL'"RGOA ORIHt."ELA.. J¡;n:1.:-io. I..?1 G?[;!nti?s Jndh·iduplg. \·isCsitn:1 Ter.:er:1 Edkión. Porrii3. 
!l.~C::dco. J99J. p. $8$. 



de molestia".'~6' 

La motivación, es Ja expresión de las circunstancias de hecho o de 

derecho (motivos) que justH'.ican el ejercicio. por pane del órgano. de ciena potestad 

püblica; es la ex,erioriz.ación de Jos razonamientos con Jos que la autoridad encuadra 

las hlpótesis concretas en las pre\istas por Ja nonna jurídica que considera aplicable. 

Finalmente. Jos actos de autoridad deben ostentar la :firma autógrafa 

del funcionario que Jos dicta.. Así lo ha resuelto Ja Suprema Corte de Justicia de Ja 

Nación. 

DE Au""TORIDAD ~ QL'E SE ESTA...,íPA 

CARECE DE LA DEBIDA 

Flr.\."DA .. ,iE:-;'TAC!Ó:-< y !\!OTIVACIÓ:-J. 

Conforme a Jos artículos 14 y J 6 de Ja 

Constitución Federal~ nadie puede ser molestado 

en sus propiedades y posesiones sin mandamiento 

escrito de autoridad competente que funde y 

motive Ja causa JesaJ del procedimiento. De aquf 

que para que un cobro ñcaJ pueda considerarse un 

mandamiento de autoridad competente~ debe 

•ff• CASTll.LO DEL VALLE, -~~no del. U,· de .:.mwro ComenJ,;Jd.J. Sesund:l Edkión. Duero. 
MCx.ko. J 992. p . ..i2. 



consistir en un documento público debidamente 

fundado qu~ en los ténninos del aniculo l 29 del 

Código Federal de Procedimientos Chiles, es el 

expedido por un funcionario público en el 

ejercicio de sus funciones, cuya calidad de tal se 

demuestra por la existencia regular sobre tos 

documentos, de Jos seJtos. finnas y otros signos 

exteriores que en su caso. prf:'•engan las leyes. De 

ello,. se deduce que la firma que a dichos 

documentos_ estampa Ja autoñdad debe ser 

siempre auténtica, ya que no es otro el signo 

gráfico con el que, en general se ob1igan tas 

personas en todos los actos juridicos en que se 

requiere Ja íonna escrita. de tal manera que carece 

de valor una copia facsimilar sin Ja finna auténtica 

del original del documento en que la autoridad 

impone un crédito a cargo del c3usante. por no 

constar en mandamiento debidamente fundado y 

motivado. Séptima época, Tercera parte. vols. 

127-13:? .. p. 77. R.F. 30/79 .. Dü:eños y !\.1áquinas 

S.A. unanitn.idad de 4 votos; vols. 139-149 .. p.77 .. 
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Lo RcpmJtidn dt! Li911iJodnnt!s Je/ Sc."J:"'" Snci~I 

R-F. 9Sn9. ?\.1crcado de J\.fatcrialcs S.A. S votos; 

vols. 145-150. p.67. R.F. 69/SO. Sociedad 

.!\.!crcantil !\!ctropolitana S.A 5 :votos; vols. 157-

162, p.77, R-F. 86/81, Lasl..-y S.A. unacimidad de 

4 votos". 

El Instituto !\fcxicano del Seguro Socia] al ser autoridad. debe 

observar en sus actos de molestia las disposiciones constitucionales para que sus actos 

sean jurídicamente válidos. 

A continua~ión,. analizaremos di-...·ersos tex"tos legales y 

reglamentarios que regulan al Instituto y su actuación en los que. como veremos. se 

reafinna el carácter de autoridad del Instituto. 

3.J.- COXSTITl."ClÓ:-1 POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UXIDOS :0-!EXJCAXOS 

La Constitución Politica de los Estados t:nidos !\fexicanos, en el 

aniculo 1 2.3 fracción A~X hace referencia a la Ley del Seguro Social~ a la que 

considera de utilidad püblica, enunciando las prestaciones que la misma ha de 

contener. 

El precepto citado es el lmico que en la Constitución hace alusión 

expresa a la seguñdad social, aunque consideramos que si contempla la estructura 



administrativa que sustenta al Instituto pero de fom1a indirecta. 

Como ya se dijo an1erionnente. el Jnslituto J\.fexicano del Seguro 

Soda] es un órgano descentralizado, según lo dispone el anfculo S de la Ley del 

Seguro Social. Ahora bien, Jos organismos descentralizados componen la 

Administración Pública Federal Paraestata1 -aniculo lo .• párrafo tercero de Ja Ley 

.. Orgá.rüca de la Administración Pública Federal-. nüsma que. al lado de Ja 

Administración Pública Federal Centralizada, integ:ra la Administración Pública 

Federa). Y finalmcnle, llegamos a Ja Constitución, la que en su anic1:1Jo 90 establece 

que Ja Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal según Ja Ley 

Orgánica respecth·a, que es Ja L°C),:'"Orgánica de la Administración Pública Fcdei.-aJ. 

La Administración Pública Federal. es el complejo orgánico que. 

ubicado en el seno del Ejecutivo .. se dedica a llevar a cabo acth,idades propias de Ja 

Administración que tienden a la satisfacción del interés público. 

Dentro de Ja estructura orgánica denominada Administración Pública 

Federal.. en el sector paraes1atal. se contempla Ja existencia de organismos 

descentralizados .. de ahí que scstengamos que Ja Constitución tiene una referenc:ia 

indirecta de las personas públicas denominadas organismos descentralizados. 

La Constitución en su aniculo 90 pre,;enc que Ja Ley Orgánica de Ja 

Administración Püblica Federal establecerá. tas ba~es de creación de las entidades 

paracstatales y dicha ley en su aniculo 45 pres.cribe que los organismos 



descentralizados pueden ser creados por ley del Congreso o por decreto del Ejecutjvo. 

Concluyendo, el Instjtuto }l.'fcxicano del Seguro Social tiene su 

ñ.mdamento en el ankulo 90 de· la Constitución Política de los Estados Unidos 

J\.1cxicanos. 

3.2.- LEY DEL SEGl.'RO SOCIAL. 

El anículo 4 de la Ley del Seguro Social. que entrará 

establece, al igual que la "igcnte. que la seguridad social es un sen.ido público y el 

articulo 5 atribuye a su organización y administración a un organismo descentralizado· 

con personalidad y patrimonio--pÍopios denominado Instituto }\'fexicano del Seguro .. 

Social. 

Tales orsanisrnos son personas juridicas de derecho público. esto cs. 

están creadas y sujetas principalmente por un régimen juridico sustentado en nom1as 

de derecho pübJico. y Ja circunstancia de que también puedan sujetarse aJ derecho 

privado no les quita et carácter de personas de derecho público. ya que aún en tal caso 

gozan de privilegios que sólo Ja Admini~tración tiene atributos. 

Los organismos descentralizados son personas juridicas. atribuido 

que tiene su fundamento en Jos aniculos ~5 fracción IJ del Código CiviJ. ~5 de Ja Ley 

Orgánica de Ja Administración Pública Federal y 5 de Ja Ley del Seguro Social. 

Los orsanismos descentralizados fornlan pane de la organización 



estatal. ya que al integrar Ja Administración Públi~ se ubican dentro de uno de Jos 

tres poderes del Estado. el Poder Ejecutivo. el cual actúa. en Jo que a Ja es:fera 

administrativa se refiere. por conducto de las dependencias y entidades de Ja 

Administración Publica Federal. 

La Administración Pública realiza actividades propias del Estado. y 

,'Jos organismos descentralizados no son Ja excepción,. de aJú que. tengan prhiJegios y 

potestades propias del Estado como Ja inembargabiJidad de Sus bienes o el ejercicio del 

poder público. 

DeJ aná.Hsis ~e ta Ley del Seguro SodaJ. podemos observar que el 

Instituto .l\i"exjcano del Seguro Social es titular del poder público y en ese Sentido •. 

resulta un órgano administrativo de autoridad. 

En efecto. eJ aniculo 288 de la nueva ley. Je da el carácter de 

organismo fiscal autónomo y el =91 faculta al mismo para que haga uso del 

procedimiento administrativo de ejecución. Esto significa que una persona jurídica que 

f"onna pane de la Administración PUblica Federal y por Jo tamo del Estado Federal. 

tiene poder público relativo al cobro de cienos créditos fiscales conocidos como 

aportaciones de seguridad social ... En su s.entido jurídico. poder pUblico es Ja facultad 

de crear unilateralmente e imponer efectos jurídicos (derechos y obJigacionesy•.1n, El 

poder púbJico pennite que Jos intereses privados no sean impedimento u obs18culo 

·>·> BOQL"'ERA OLl\C:R. José !\farfa. ob. cit .• p. 84. 



para que el interés público sea satisíecho. 

De Ja lectura de Ja Ley de) Seguro Social. podemos percatamos de 

que el Instituto tiene la facultad de determinar unilateralmente en cantidad liquida las 

aponaciones de seguridad social y sus accesorios que debe percibir cuando se es 

omi~ en el cump1imiento de )as obligaciones fiscales que impone la Ley del Seguro 

f Social. Asimismo el Instituto puede cobrar los créditos referidos por medio del 

proeedirrllcnto administrativo de ejecución. tal como Jo previenen los artículos 251 

fracción ""3Vy ,:91 de la nueva Ley. (Aniculo 271 de Ja Ley de 1973). 

El Instituto_ .!,icne la posfüilidad de crear unilateralmente 

consecuencias jurídicas, como dctenninar el impone de las aportaciones de seguridad 

social y sus accesorios y de imponerlos a sus destinatarios sin su consentimiento. esto 

a través del procedimiento económico coactivo. Por lo tanto el Instituto !'l.fex.icano del 

Seguro Social es titular del poder pUblico . 

.A.hora bien,. Jo que despiena inquietud aqui es que una persona 

juridica de derecho público pueda ser titular de cienos poderes pUbHcos relativos a la 

determinación y cobro de tributos . .-\. es.to podemos responder lo siguiente. El Poder 

Público Federal. según el artículo ~9 pirrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados t:nidos ~fexicanos. s.e distribuye para ~u ejercicio,. en tres poderes. 

Et Poder Ejecuth·o encabezado por el Presiden1e de la RepUblica 

agrupa a un complejo orginico. uno de Jos mis imponantes que existen en el Estado~· 



a tra\'es de quien actúa. Ese complejo oTgá.nico es Ja AdministTación Púb1ica que poT 

ser pane de un poder- del Estado puede tener atn'buido poder público. nüsmo que 

puede eStar distribuido en la Administndón CentTalizada o en Ja ParacstataJ en donde 

se ubica el Instituto ]l.fcxicano del SeguTO Social. 

Los oTgacismos descentralizados íonnan pane de un apaTato estataJ. 

,'específicamente del eompJejo oTgánico administntivo ícdCTal. por lo que Ja atribución 

de Jos podCTes pUbHcos a ellos. no_ tendria objeciones si no fuCTa porque el articulo 31 

fracción IV de J.;_ Constitución establece que es deber de Jos mexicanos contn"buir a Jos 

gastos de la Federación.. Estados y !'t.fucicipios en que residan en Ja f"onna pToporcional 

y equitativa en que dispongan lis leyes. A la luz de tal pTevención. la persona jurídica 

llamada Estado FcdeTal e!f el sujeto acti\'O de cicnas contn"buciones y podría afirmarse 

que el Instituto 1'.fexicano del Seguro Social no es la Federación. Sin embargo. 

consideramos que tal cuestión es salvable si tomamos en cuenta que Ja Federación 

actúa por medio de diversos organismos administrativos que integran Ja 

Administración Pública Federal. misma que el EjC"cutivo preside. Para un mejor 

desempeño de sus actividades el Estado crea un organismo que se apropia de cienos 

fines que se le atribuyen en su aeación. La Ley Federal de Entidades Paraestatales en 

su anicuJo J 5 establece que el obje10 de Jos organismos públicos descentralizados 

serán entre otros. Ja prestación de sen-idos püblicos y la obtención y apJjcadón de 

recursos para fines de seguridad o de solidaridad KW:iaJ. 

La atribución de poder pUbHco a un organismo descentraJizado es 



pcñectamente constitucional ya que se crea por Ja Federación para Ja realización de 

fines y actividades estatales .• .\.J respecto, es aplicable Ja siguiente tesis: 

SEGCRO SOCL-\L. ARTÍCLL.O 271 DE LA 

LEY DEL. NO VIOL~ EL ARTÍCL'LO 49 

CONSTITVCIOXAL.- Es cieno que el Poder 

Ejecutivo es el encargado de JJevar a e.abo eJ 

procedimiento administrativo de ejecución dentro 

del cOntC.\."'10 de Ja di,isión de poderes que rige en 

nuestro país y cuyo fundamento se encuentra 

pr~-isto en Jo dispuesto por Ja fracción I dcJ 

articulo 89 Constitudonal; sin embargo, el hecho 

de que el legislador ícderal al reformar el precepto 

impugnado haya autorizado aJ Instituto ~1exicano 

del Sesuro SodaJ para aplicar el procedim.iemo 

citado, no se traduce en una violación al anículo 

-4 9 de Ja Constitución. ya que Jos organismos 

descentralizados forman pane de ese poder al 

estar comprendidc.-s dentro de Ja administración 

pública paraestatal autorizada por el aniculo 90 de 

Ja propia Constitución y reglamentada por Ja Ley 

Orgánica de Ja .4.dministración PübJica Federal. 



.AJnparo en r~isión 8050/84. Salas Delta S. A ... 

20 de septiembre de 1988, unanimidad de 19 

"'otos, inÍorme de Ja Suprema Cene de Justjcia de 

la Nación 1988. pleno. segunda sección, p. 87S_ 

Algo que merece especial consideración a propósito de la atribución 

; y ejercicio del poder público por el Instituto., es Jo relatjvo a tas f"acultades que tiene 

éste para crear Jas urüdades adm.irüstrativas encargadas del cobro de las aponaciones 

de seguridad socjaJ que se denominan oficinas para cobros. La Ley del Seguro Social 

en el anícuJo 264 fracción IV de la nue'\·a Ley - 253 fracción 111 de Ja Ley de 1973 - .. 

faculta al Consejo Técnico del Instituto para crear oficinas para cobros. Es dudosa Ja· 

constitucionalidad de esta disposición ya que delega Ja facultad reglamentaria en una 

unidad admirüstrativa de un organismo desccntarlizado., siendo que Ja misma 

corresponde al titula.r del Poder Ejecutivo tal como Jo dispone el articulo 89 fracción J 

de Ja Constitución Federal y Jo confirma el 16 de Ja Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

De ahí que se haya dicho si el Instituto tiene en e) Consejo Técnico 

su máxima autoridad administrativa, "'sólo el titular del Ejecutivo puede 

reglame01ariamente crear las dependencias que van a encargarse de Ja detenninación. 

liquidación y cobro de adeudos fiscales. sin que el Consejo Técnico pueda alcanzar 

esas atribuciones .. ya que las mismas no se presentan por la descentralización. sino por 



ser organismo fiscal autónomo"".''ª, 

Con f'echa :!4 de enero de 1996. se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento de Organización Interna del Instituto expedido por el 

Presidente de Ja República. en donde se establecen Jas oficinas para cobros del 

Jnstiiuto. C"itando con ello el ejercicio de Ja inconstituci~nalidad atribución contenida 

•en Jos preceptos de ref'erencia. 

En Jos siguientes apartados haremos un brC"\'C estudio de otras 

potestades públicas que tiene el Instituto para el descmpei'!io de las atribuciones que 

tiene como autoñdad tributaria ~u~ es lo que aquí nos interesa. 

3.3.- REGLA..'1E.STO DEL ARTÍCULO 274 DE LA LEY DEL 

SEGl.'RO SOCIAL. 

El aniculo 274 de Ja Ley de 1973 aún ,;gente establece el recurso 

administrath.·o de inconformidad cuya ex.istenda se reproduce en el aniculo ~94 de Ja 

nueva legislación aunque con la novedad de ser forzoso para los asegurados o 

beneficiarios. Es un medio de defensa que tienen los patrones. asegurados y 

beneficiarios en contra de los actos del Instituto. La interposición .. tramitación y 

resolución de dicho recurso se encuentra desarrollada en el reglamen10 del aniculo 

~74 de Ja Ley del Seguro Social de J 973. 

·»1 MORENO PADILLA... Javier. El Rt'simen Eisgl de Ja ~ecyrid,,d SnciaI. Thcmis. Mé..,..ico. 1991. 
p. 92. 



La existencia de este recurso administrativo denota nuevamente el 

canicter de autoridad del lnsriTuto. 

AJ conocer de dicho recurso. el órgano competente del Instituto 

decide imponiendo una consecuencia jurídica al recurrente~ Ja de determinar si el acto 

que se impugna es o no ilegal -el aniculo 22 del ResJamcnto-. resuelto el recurso. Ja 

~resolución que en el mismo se dicte será impugnable ante el "TnOunal Fiscal de Ja 

Federación. 

De acuerdo con el segundo transitorio de Ja nue"\·a Ley. Jos 

reglamentos de Ja Ley ant~O(. seguirán "\;gentes mientras se O..."J'Ídan Jos que 

reglamenten aJ nu~·o ordenamiento. 

3.4.- JU:GLA~IEXTO PARA EL PAGO DE LAS Cl:OTAS 

DEL SEGl:RO SOCIAL 

Con íecha =.s de no"\;embre de J 994. se publicó en el Diario Oficial 

de Ja Federación el Reglamento para el pago de cuotas del seguro social~ mismo que 

entró en "\-igor al dia siguiente segün el primero transitorio y con ello se abroga el 

amerior publicado en el mismo ór_sano de publicidad el =. de septiembre de J 9.50. 

La expedición de este reglamento obedeció fundamentalmente a las 

ref"onn~s a la Ley del Se!,~ro Social de lecha =.o de julio de J 993. entre las que se 

cuenta Ja realizada al anicuJo J 9 fracción III que esiablece que el patrón debe 



autodeterminar las cuotas. 

Dicho reglamento rcafinna el carácter ex Jege de la obligación 

tnbut.aria entre el Instituto y los patrones,. y en el nüsmo se detalla la manera de pago 

de las cuotas. 

El anículo 16 de este ordenamiento se reitera el carácter de 

1 autoridad del Instituto. detallando de ·manera especifica potestades del Instituto 

conforme a ta Ley y al Código Fiscal. como la de detenninar en cantidad liquida el 

monto de las cuotas si hay diferencias en las liquidaciones de los patrones o si hay 

omisión en el entero de las apo~a~ones. 

3.5.- CÓDIGO FISCAL DE LA FEDER.. .... CJÓ.S. 

El aniculo 2 fracción Il establece como especie de las contribucion~s 

las aportaciones de seguridad social y en este s.entido. tienen el carácter de tributos. lo 

cual se ,,¿ confirmado por el aniculo 9 de la Ley del S_eguro Social (articulo 9 bis de 

la Ley de 1973). 

Ahora bien. al ser tributos estas aponacioncs,. el sujeto de derecho 

encargado de liquidarlas y cobrarlas tiene el carácter de autoridad ya que tiene la 

facultad de decidir imponiendo consecuencias juridicas liquidando el impone de las 

cuotas. asimismo,. tiene la facultad de ejecución puesto que puede proceder. 

coactivamente,. a1 cobro de las cuotas. 



' 

El Código Fiscal de la Federación es el ordenamiento supletorio de 

Ja Ley del Seguro Social en ma1eria tnDutaria, por Jo que eJ Instituto puede aplicar, 

entre otras, las disposiciones relativas a visitas domiciliarias, cobro de créditos po~ el 

procedimiento administrathto de ejecución_ suspensión de dicho procedimiento, 

garantia del interCs fiscal, actividades todas ellas que implican el ejercicio de facultades 

de decisión o ejecución en suma, se trata del poder público y en tal sentido el Instituto 

es autoridad. 

3.6.- REGLA.'\IE.STO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACJÓ.S. 

Este reglarne010 se constituye por Un conjunto de normas que 

resultan aplicables por el Instiruto como las relativas al procedimiento administrativo 

de ejecución Jo cual significa una nueva atribución de facultades para el Instituto, 

mismas que implican ejercicio de poder público. 

Como consecuencia, podemos decir que el Instituto !\fexicano del 

Seguro Social, es un organismo público descentralizado, una persona jurídica pública 

que, además de realizar 1areas relativ~s a un servicio püblico, desempeña funciones de 

autoridad y específicamente. es una autoridad tributaria. Es titular del poder público y 

tiene. como toda autoridad, facultades de decisión y ejecución lo cual es totalmente 

constituciona1, si consideramos que el Instituto integra la Administración Pública 

Federal por medio de Ja que actúa el Ejecutivo~ por Jo 1anto, al ser pane de uno de tos 
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tres poderes del Estado Federal. Ja titularidad de1 Instituto del poder público no es más 

que consecuencia de ser parte del Estado. 
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CAPÍTULO 4 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

.i.I.- ~OCJÓN GE!"ERA.L. 

La actividad administrativa que desarrolla el Estado para hacer 

efectivos en forma coactiva Jos crCditos de naturaleza fiscal asu f"avor es conocida 

como facultad ..::conót:Üc:l co<i.cih·.i, denominada procedimiento adnúnistrativo de 

ejecución por Jo~ artículos 145 del Código Fiscal de la Federación 291 de Ja nueva Ley 

del Seguro Soc::-11y271 de la Ley de 1973. 

:S~rgio Francisco de! la Garza nos dice que el procedimiento 

administrativo de 1..•jccución tiene : .. como finalidad la rec;aud;ición del importe de lo 

debido por ,;n.ud de un crc!dito fiscal no satisfecho voluntariamente por et deudor de 

ese crCdi!o. sea <.·I s.ujcto pash·o por adeudo propio o ajeno~ con responsabilidad 

solidaria, sustitu¡a u o~jctiva, prescindiendo de la voluntad de ese deudor, o aún en 

contra de su voluntad (sic.f~y·'.)¡ 

. .;J tocar este mismo punto, :\1oreno Padilla señala que: ºse puede 

•.'?i GARZ . ..:1._ Sergio Fr:md~o Ce l:i.. ob. cit .. p.p. ~OS~· 809. 



definir eJ procedimiento administrati\'o de ejecución como el conjunto de actos que 

realiza Ja autoridad para poder obtener del sujeto pasivo de un crédjto fiscal e) 

cumpJim.iento f'orzoso de una obligación que no se satisfizo oponuna y 

correctamente'".«"°' 

La doetrina, aJ igual que Ja JegjsJación. coinciden en señalar que eJ 

,. procedimiento económico coactivo es el medio con que cuenta Ja autoridad 

administrativa para eiectuar el cobro de Jo que ya le es debido. a causa de Ja 

realización del hecho generador del crCdito fiscal por pane del contribuyente. 

La finalidad es .... e\itar que Ja autoñdad tenga que acudir a Jos 

tnOunaJes como cualquier panicular para obtener el pago de los crCditos fiscales con el'· 

consecuente retraso en Ja percepción de Jos ingresos necesarios para el funcionamiento 

del Estado. 

4.2.- :SACI:'\fIE:STO, DESARROLLO Y TER.'\fL,.ACIÓ:S. 

4.2.1.- :SOTIFJC..\CIÓ~·. 

Con re~pccto a la notificación Dionisia J. Kaye nos dice que : ••es el 

medio legal por el cual se da conocimento a una persona de un hecho o del contenido 

de una resolución o acuerdo administrativo que deba de eiectuarse y documentarse en 

iorma legal. a fin de que Cstos produzcan sus correspondientes efectosº'.'.:" 

........ ~fORE:i.:o PADILLA. J3\·icr. ro. dt .• p.p. 16~ y 163. 
••n K .. ·"'."\"E., Djonisio J •• ob. cit .• p.p. JCl3 y 104. 



Los dos principales efectos de Ja notificación. a nuestro juicio. son el 

conocimiento del acto por pane del destinatario y el sunimiento de efectos del propio 

acto. asinüsmo. sirve para computar Jos plazos para Ja interposición de Jos medios de 

dcf"ensa. 

Según el artículo J 34 del Código Fiscal de Ja Federación las 

notificaciones pueden ser personales. por correo cenificado, correo ordinario .. 

telegrama., estrados. edie1os e instructivos. 

Las personales y Jas que se practican por medio de correo cenificado 

sirven para darle publicidad_ a .... Jos siguientes actos administrativos: citatorios. 

requerimientos, solicitudes de informes o documentos y actos rccunibJes. 

Por correo ordinario o telegrama se notifican actos distintos a Jos 

que se comunican personalmente o por correo cenificado. 

Las ~otificaciones por estrados, de conformidad con eJ refonnado 

anicuJo 1 3~ :fracción lll del Código Fiscal vigente a panir deJ primero de enero de 

l 996, tiene Jugar si: ••a)la persona por notificarse desaparece después de iniciarse el 

ejercicio de Jas facultades de comprobación; b)si el destinatario se opone a Ja diligencia 

de notificación; c)si el destinatario se ubica en a1!,o-uno de Jos supuestos del aniculo J l O 

fracción V del Códi,So Fiscal y d)en los demás casos previstos por las leyes y el 

Código:.:· 



Estas refonnas '\ienen a colocar en una posición desfavorable al 

contn"buyente ya que Ja notificación por m·edio de estrados en caso de que cJ 

destinatario desaparezca no constituye cJ medjo más idóneo para que eJ sujeto esté en 

posibilidades de conocer eJ acto. Jo cual si era posible en mayor medida con Ja 

notificación a tra'\'és de edictos. Con ello. se :facilita la indcfención del administrado 

puesto que éste diticiJmente conocerá el acto de que se trate. 

Las notificaciones por estrados se practican fijando durante cinco 

días el documento que se va a dar a conocer en un sitio abieno aJ público en Ja oficina 

de la autoridad que hace Ja notificación quedando constancia en el expediente. La 

:fecha de notificación es Ja de elSc,:;o dia siguiente aJ en que se fijó cJ documento. 

Las notificaciones por edictos proceden en los siguientes supuestos 

prC\istos en eJ anicuJo l 34 fracción IV del Código Fiscal de Ja Federación : ""a)si la 

persona a Ja que se '\'a a notificar ha fa1Jecido y se desconoce al representanre de la 

sucesión; b)si eJ destinatario del acto por notificar desaparece. siempre que se trate de 

hipótesis diferentes a las pre\iStas por eJ aniculo 13-4 en su fracción lll que regula Jos 

casos de desaparición del destinatario después del inicio del ejercicio de las facultades 

de comprobación y desaparición preYistas en el ankulo J JO fracción V. en Jos que se 

notjfica por estrados; c)si se ignora eJ domicilio del destinatario y d)si el domicilio del 

des1inatario o eJ de su repre:;:entante se ubica fuera del territorio nacional..." .. 

La (orma de practicar este tipo de notificaciones consiste en publicar 



durante tres días consecutivos en eJ Diario Oficial de Ja Federación y en un periódico 

un resumen de los actos que se notifican.. teniendo como recha de notificación la de Ja 

üJrima pubHcacíón. 

Los Jugares-en que se pueden practicar las notificaciones son : a)en 

las .;fidnas de tas autoridades fiscales si cJ interesado ocu1Tc a dichas oficinas; b)en el 

, ültlmo domícíHo scilalado para erectos del Registro Federal de Coniribuyenres y c)cn 

eJ domicilio que se sciiale en aJguna instancia o procedimiento administratÍ'\'O para 

recibir noriócaciones. 

Todas Jas notifi~aciones surten sus ef"ec1os cJ dút hábil s;guicnte aJ en 

que fueron hechas y debe entregarse siempre copia del acto que se notifica al· 

interesado. Si la notificación la practica Ja autoridad fiscal .. se debe asentar en el acta 

de notificación la. recha en que se practica. nombre )' finna de fa persona con Ja que se 

entiende Ja diJigencia y si se niega.,. se hará constar en el acta. 

La notific.ación de un acto puede ser utfü.z.ada para ef'"ectuar el 

cómputo de a1gtin plazo. respecto de Jos que deberán ~eguirse las re_gJas establecidas 

por el Códjgo Fiscal de Ja Federación. 

Podemos decir que Ja notificación es el medio leBaJ a través del cual 

se comunica al destinatario de algún acto admirústra1h·o eJ contenido del mismo para 

que se Produzcan los erectos respecsh·os. A. partir de Ja notiñcadón. empiezan a 

computarse Jos plazos para cumplir lo dispuesto por el acto o para interponer los 
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medios de defensa conducentes. 

La imponancia de Jas notificaciones ha sido expuesta por Ja Sala 

Superior dcJ Tn"bunal Fiscal de la Federación en eJ sisuicnte precedente: 

SS-36 NOTIFJCACJÓN.- lJ\fPORTA."7CL~ DE 

SU EXACTO Cu~fPLIMIE~TTO.- Lo anterior. 

en 'inud de que Jos requerim.jentos Je.sales y Ja 

exigencia del exacto cumplimiento de las 

notificaciones obedecen a la imponancia de las 

consccucnci~s que produce su realización; además 

de que el exacto cumplimiento de los requisitos 

legales que establece la Jey para efectuarlas. no 

pueden interpretarse como un simple fornlulismo 

para dificuhar Ja actuación de Ja autoridad. sino 

como un procedimiento de cuya realización 

depende que se JJes;ue a Ja con,;cción de que un 

panicular tuvo conocimiento en realidad de una 

resolución que Jo afecta y que si dentro del 

ténrUno legal no utilizó Jas \'fas de de:fensa 

procedentes. la consentjda. Juicio de competencia 

atrayente 41/89. Resuelto en sesión de 9 de mayo 



de l 990 por unanimidad de votos.- ~1agistrado 

Ponente Alfonso Cortina GutiCrrez.- Secretaria 

Lic. ~fa_ de los AnscJes Ganido Bello. R~;sta del 

T. F. F. Tercera época, ai\o III., No. 29., mayo 

1990, p.18. 

47 

Hemos cxpuc~o las reglas generales de las notificaciones. En el 

apan.ado siguiente analizaremos el requerimiento de pago. es el primer acto del 

proccdinúcnto administrativo de ejecución, el cual se comunica al destinatario por 

medio de una notificación personal que tiene una regulación especifica. 

-1.2.2.- RE:Qlc"ERl!\IIE:STO DE PAGO. 

La existencia de un crédito fiscal en cantidad liquida que no ha sido 

cubierto en tiempo o no se encuentra garantizado,. lleva a la autoridad recaudadora a 

dictar una resolución denominada mandamiento de ejecución. en la que se indica al 

ejecutor que requiera de pag.o al deudor sea principal o responsable. y en caso de que 

no s.e efectUe. proceda a embargar bienes suficientes para garantizar el crédito. El 

ejecutor es el funcionario facultado para realizar el requerimiento de pago y en su caso 

el embargo correspondiente, iniciando asi el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

El requerimiento se notifica, en principio, en forma personal (aniculo 

13~ fJ""acción 1 y 137 del Código Fiscal de la Federación), por edictos (aniculo 134 
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fracción IV y l 52 pi.rrafo Il del núsmo código) o por estrados (articulo 134 fracción 

m del mismo código) según se presenten las hipótesis respectivas. 

Si se trata de notificación personal. el ejecutor se constituirá en el 

donücilio señalado en el mandamiento de ejecución. Obviamente deberá CCTciorarsc de 

que se trata del domicilio indicado y se identifican\ con la persona con la que se 

.. entiende la diligencia. Buscará al destinatario y si no se encuentra. a diferencia de lo 

que sucede con las demás notificaciones personale~ et ejecutor siempre dejará 

citatoño para que el interesado o su representante esperen a una hora fija del día hábil 

siguiente. Si las personas reieridas no aguardan.. la diligencia se entiende con quien se 

encuentre en el donücilio o en Su "'def"ecto con un vecino. Anteriormente Ja nesativa a. 

recibir la notificación originaba que se practicara la misma por medio de instructivo 

fijado en Jusar visible del domicilio. Hoy debernos preguntamos si la refonna a la 

fracción 111 de! aniculo 134 del Código Fiscal no ha derogado las notificaciones por 

instructivo ya que en caso de oposición a la notificación ahora debe Jlevan:.c a cabo la 

JllÍsma por estrados. Consideramos .. en opinión personal .. que cabria distinguir entre 

negativa que impJicaria oposición y una ncgath·a que no implique una actitud de 

rechazo, en el primer caso tiene lugar la notificación por estrados, en el segundo. la 

u1iJización por el ejecutor de Ja no1ificación por instructivo. 

El requerimiento de pago es la base del procedimiento administrativo 

de ejecución puesto que con dicho acto se inicia .. por Jo tamo. si esta dilisencia no es 

practicada conf"onne a Ja ley .. toda actuación ulterior resulta ,;ciada. 
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.AJ respecto. la Segunda Sala Regional Hidalgo !\1éxico refiriéndose 

al C>\."tinto recurso de oposición al procedimiento adnúnistrativo de ejecución que hoy 

se denomina revocación, resohió lo siguiente : 

SR-XII-II-9 RECL"RSO DE OPOSICIÓN AL 

PROCEDI!\~70 AD.MI!-."1STRAffi'O DE 

EJECUCIÓN.- LOS MA-'-"DA.MIENTOS DE 

EJECUCIÓN J\L-'.L NOTIFICADOS NO SE 

TÉR...'ilNOS DEL 

ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO FJSCAL DE LA 

FEDER.ACJó'S. El articulo 135 del Código Fisca1 

de la Federación eStabJecc que se pueden 

convalidar las notificaciones mal realizadas 

cuando e) panicular se hace sabedor exprésamente 

de las mismas; sin embargo. cuando Cstc al 

interponer el recurso de oposición al 

procedimiento administrativo de ejecución hace 

valer precisamente la nulidad de Ja notificación del 

acto administrativo. respecto del cual se inició el 

. procedimiento administrativo de ejecución, y la 

·autoridad demandada reconoce que efectuó 

ilegalmente Ja notificación de Jos mandamientos 



de ejecución,. como son eJ acta de requerinüento 

de pago y embargo. no debe convaljdarJos y por 

ende tener como sabedor al particular deJ acto 

administrativo desde Ja f"ccha de interposición de 

su recurso. ya que por la naturaleza ejecutora del 

acto que se pretendía notificar. las consecuencias 

que produce Ja notjficacjón maJ reaHz.ada son de 

dificil reparación, y por eJJo Ja demandada debe 

pronunciarse en primer término respecto de Ja 

legalidad ~ ile.salidad de Ja notificación y no 

estimar que quedó convaJjdada. toe!~ vez que de 

hacerlo así. ésta dejarla aJ panicular en estado de 

indefención al no poder suspender eJ 

procedimiento administrati,·o de ejecución 

inicjado en su contra ya que esto Je arecta en su 

esfera jurídica y económica. transgrediendo el 

anicuJo J 6 Constitucional. puesto que el 

procedimiento se encuentra af"ectado por un acto 

viciado de orí.sen. En esa vinud. Ja autoridad debe 

suspender su actuación. dejar sin ef'cctos todo Jo 

actuado y en su Jugar ordenar se practique una 



nuC"·a notificación de los créditos requeridos., con 

todas las formalidades que al efecto establece el 

aniculo 137 del Código Fiscal de la Federación. 

Juicio 18/91-11. Sentencia de 24 de junio de 1991 

por mayoria de 2 votos y 1 en contra. J\iagístrada 

Instructora !\1a. Sofia Sepülvcda Carmena. 

Secretario José Francisco Pércz Rodrigucz. 

Re,;sta del T. F. F. Tercera époc~ año v. No. 52. 

abnl 1992. p. 12. 

Así, 1cnemos que la nulidad de los actos que inician el· 

procedirrücnto ,;clan a los actos procedimentales subsecuentes por ser Cstos producto 

de actos ,;ciados y en consecuencia igualmente ilegales. 

Si no se efectúa el paso. el ejecutor practicara el embargo de bienes 

suficientes para garantiz..ar el impone del crédito requerido. 

4.2.3.- E.\IBARGO. 

José Ovalle Favela nos dke que el embargo puede ser definido 

ºcomo la afectación decretada por una autoridad competente sobre un bien o conjunto 

de bienes de propiedad privada ... --~:• 

·"'=• OVAL.LE FA'VEL.A... José. Dcrs;;hp prssepl q,·il. Cu:1n.a Edición. H:1rl:1. MC..xico. 1991- p. ~93. 
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EJ embargo limita la disponibilidad del bien y tiene como finalidad 

asegurar la satisf'acción del crédito de que se trata. 

La afectación en que el embargo consiste puede concretarse de 

diversas maneras : a)bajo depósito de un tercero o del propio ejecutado; 

b)iniervcnción de negociaciones y c)scñalanüento del bien en la diligencia y la 

; correspondiente inscripción del embargo en el Registro Público de Ja Propiedad. 

El embargo. por ser un acco de molestia. debe reunir los requisitos 

constitucionales. Al efecto. el aniculo J 52 párrafo primero del Código Fisc.al de la 

Federación establece que el ªC.:,ª sue se levante con motivo del embargo debe reunir 

Jos requisitos del aniculo 38 del mismo ordenamiento. que no hace más que rep~oducir. 

los requisitos constirucionaJes. 

Cuando el deudor de un crédito fiscal es requerido de pago a travCs 

del ejecutor .. aquel debe efectuar el pago. Si ello no sucede, el ejecutor podrá proceder 

a trabar embargo sobre bienes del deudor suficientes para garantizar el crédito 

principal y sus accesorios~ impidiendo Ja libre disponibilidad de los bienes. 

La pen:.ona con quien se entienda Ja diligencia tiene el derecho de 

señalar primeramente Jos bienes sobre Jos que se trabará embargo, esta designación 

deberá hacerse observando et orden establecido por el anicuto J 55 del Código Fiscal 

de Ja Federación al efectuarse Ja diligencia se podrá designar~e a dos testigos. 



En caso de que Jos bienes señaldos para garantizar el adeudo no sean 

suficientes. no se siga el orden señalado por el articulo l SS por pane de Ja persona con 

quien se entiende Ja diligencia o se trate de bienes de ficil descomposición. deterioro. 

material flamable o se encuentren fuera de Ja circunscripción territorial de la oficina 

ej~tora o tenga aJgún gravamen e1 ejecutor podrá embargar bienes sin sujetarse al 

orden establecido por el citado articulo 1 SS. 

Están exceptuados de embargo Jos bienes que enlista el anicuJo l 57 

del Código Tributario Federal. 

En caso de existJr oposición de algún tercero a Ja traba del embargo. 

deberá resolverse _en el acto la oposición por cI ejecutor. Ja cual tiene el carácter de." 

provisional, nüsma que está sujeta a ratificación por cJ jefe de Ja oficina ejecutora, 

resohiéndose en ambos casos con prueba documental. Si Jos documentos exhibidos no 

son suficientes, se procederá al embargo y se notificará al interesado que puede 

interponer el recurso de revocación. 

Si el ejecutor fuese impedido materialmente para efcctar el embargo. 

podrá disponer el rompimiento de cerraduras y solici1ar el auxi!io de Ja fuerza pública. 

Como se mencionaba anteriormente. el embargo se puede concretar 

de varias formas. El depósito de bienes se establece en el articulo l 53 párrafo primero. 

la intervención de negociaciones se pre,;ene en e) párraf'o segundo del articulo 1 53 y 

se regulan las facultades de) interventor en Jos numerales 165 a 167 todos del Código 



Fiscal. Si el embar,go recae sobr:c un crédito. se concreta mediante Ja notificación al 

deudor del embargo para que haga Jos pagos en Ja caja de Ja oficina ejecutora con 

apcrcibinúento de doble pago en caso de desobediencia según el aniculo l 60 del 

multidtado código. Finalmente. el embargo puede concretarse a travCs del 

sefiaJamiCnto del bien embargado en la diligenda y Ja inscripción del mismo en cJ 

Registro Püblico de Ja Propiedad que corresponda tal como Jo pr~;enc el aniculo l S l 

; en su antepenúltimo párraro. 

El embargo tambiCn existe como medida precautoria en .;J anicuJo 

145 del Código Fiscal de Ja Federación. Hasta antes de la rerorma del 15 de diciembre 

de 1995. el embargo preeautoTÍo era inconstitucional. segün Jo determinó el Pleno de. 

Ja Suprema Corte de Justicia de Ja ~ación en Ja siguiente tesis jurispn.JdenciaJ : 

E..>.IBARGO PRECAL"TORJO. EL ARTiCCLO 

145 DEL CÓDIGO FJSC.'\l. DE LA 

FEDERACIÓ~ QL"E LO PREVE \"JOLA EL 

. .o..RTiCL"I..0 16 DE LA COXSTJTL"CIÓ:-.1. En 

Jos témünos en que se encuentra redactado el 

anicuJo J 45 del Código Fiscal de Ja Federación. se 

autoriza Ja traba del embargo precautorio sobre 

bienes del contribuyente. sin que se encuentre 

dctenninada Ja obHsación de enterar tal o cual 
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tnDuto ni la cuantificación del mismo. con Jo que 

se infringe eJ aniculo 16 constitucional. al crearse 

un estado de insenidumbrc en el contribuyentey 

que desconoce Ja justificación del aseguramiento 

de bienes para garantizar un supuesto crédito 

fiscal cuyo monto no se encuentra detcnninado. 

La ~"Presión que utiliza el dispositivo citado ude 

proteger el interés fiscal". carece de justificación 

en 'irtud de que ta determinación de una 

contribuclóp c:.onstituye requisito indispensable del 

nacimiento del interCs fiscal. Jo que impHca que si 

ello no se actualiza no existen razones objetivas 

para aplicar Ja aJudida medida precautoria. 

Sostener to contrario propiciaria Ja práctica de 

aseguranüentos en abstracto .. puesto que en esa 

hipótesis se ignorarían Jos Jim..ites del embargo ya 

que no se tendria Ja cencza juridica de Ja 

existencia de un crCdito fiscal. Por estas razones 

resulta inconstitucional el precepto invocado al 

otorgar facultades omnímodas a Ja autoridad fiscal 

que decrete el embargo en esas circunstancias al 



dejar a su arbitrio Ja detenninación del monto del 

rrusmo y de Jos bienes afectados; además de que eJ 

plazo de un año para fincar el crédito es 

demasiado prolongado y no tiene justificación. 

Pleno. tesis 1P 17/95. Scmanaño Judicial de Ja 

Federación y su Gaset8.y 9a. época; tomo n. 

septiembre de 1995. p. 27. 

Con Ja rcf'orma a Ja regulación del embargo precautorio. se pretendió 

borrar Ja inconstirucionaJidad del mismo. lo cual no se logró. En cf"ecto. de acuerdo 

con Ja con e. Ja inconstitucionalidad del embargo precaut~rio se daba en atención a que· 

eJ monto d_e Ja obligación que supuestamente iba a asegurarse no estaba detenninado. 

Jo que ponía de manifiesto que no había interés fiscal aJguno por asegurarse. El 

aniculo rcf'onnado. se pennit e a la autoridad ta práctica del embargo precautorio por 

un momo que no existe en la realidad. sino que se establecen las bases para que la 

autoridad invente el momo. por Jo que sigue dándose ta inseguridad en cuanto al 

monto del que habla el Pleno de Ja Cone. razones que nos sirven para afirmar que 

dicho numeral sigue siendo ,;oJatoño de Ja Constitución. 

Por otra pane~ el mismo aniculo sigue estableciendo el plazo de un 

año como duración del embargo precautorio, mismo que Ja Con e en Ja jurisprudencia 

citada considera eccesjvo, por lo que se ratifica el carBctcr de inconstitucjonal de dicha 
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disposición. 

Finalmente., tenemos que el embargo puede ser ampliado por· Ja 

autoridad en cualquier momento en que Ja autoridad ejecutora estime que Jos bienes 

embargados son insuficientes para cubrir el crCdüo fiscal. 

El Código Tnbutario Federal establece diversos tipos delictivos 

.. relativos a Jos depositarios e interventores en relación a Jos bienes embargados dejados 

en depósito, los sujetos que pueden cometer estos ilícitos son Jos depositarios e 

interventores nombrados por las autoridades fiscales . 

.A.si. para el casO de indebida d~sposición de bjcnes embargados. el 

anicuto 1 J 2 del Código Fiscal establece que se Jes ••impondrá como sanción de tres 

meses hasta seis años de prisión al depositario o interventor, si. con perjuicio del Fisco 

Federal, dispone para si o para otro del bien depositado de sus productos o de las 

garantías que de cualquier crCdito fiscal se hubieren constituido si el valor de lo 

dispuesto no excede de S 35,000.00 cuando exceda de ese monto .. Ja sanción será de 

tres a nueve años de prisión .. :• 

Los deposharios o interventores deben haber sido designados por Ja 

autoridad ñscal. La misma sanción se impone al depositario que oculte bienes o no Jos 

ponga a disposición de Ja autoridad competente. de conConnidad con el valor de 

dichos bienes. 
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4.:?.4.- RE!\lA TE. 

Armando Porras y López nos dice que "'desde el punto de "ista 

procesal la voz remate tiene dos significados: la adquisición de un bien como 

consecuencia de la adjudicación. También significa el remate, Ja diligencia misma de la 

almOncda, subasta pública o venta al manillo. El remate se integra de dos situaciones 

; jurídicas procesales que están íntimamente unidas,. constituyendo la fase final del 

proccdinüento de ejecución: la subasta pública y la adjudicación'""."'~> 

La procedencia del remate se presenta cuando un crCdito fiscal no es 

pagado por el obligado. en c~?"ct caso la autoridad fiscal instaurará en su contra el 

procedimiento administrativo de ejecución establecido en el Código. el que co~templa·· 

que una vez ciccruado el embargo sobre bienes suficientes propiedad del deudo_r para 

cubrir su adeudo con los accesorios correspondientes,. se procederá a enajenarlos fuera 

de subasta,. en subasta o Jos adjudicará Ja autoridad a su favor. 

La enajenación de negociaciones inten:enidas se realizara cuando lo 

recaudado por el interventor en tres me!-es no cubra por lo menos el ::4~ó del crédito 

fiscal salvo que se trate de negociaciones que obtengan sus ingresos en detenninados 

periodos del año. 

La enajenación de bienes embargados procederá. a)a panir del día 

sígueme en que se fije la base para su remate; b)tratándose de embargo precautorio • 

... ,, f'OR.R.A.S Y LÓPEZ. .A.rm:lndo. Psrc¡hp pn .. ;.e-pJ Fj;:g). Tcst~s t.!nivcrsii:nfos. Mésico. 1969. p. 
J.$6. 



cuando el crédito se haga exig:ible y no se pague al momento del requerimiento; 

c)c:uando el embargado no propong:a comprador hasta antes del dia en que se finque el 

remate. se enajenen o adjudiquen los bienes a f"avor del fisco; d)aJ quedar finne la 

resolución confinnatoña del acto impugnado, recaída. en los medios de def"ensa que se 

hubieren promovido. 

La regla general es que Ja enajenación se lleva a cabo en subasta 

pUblica celebrada en el loca1 de Ja oficina ejecutora. La autoridad podrá designar otro 

Jugar para Ja venta u ordenar que Jos bienes embargados se vendan en lotes o piezas 

su chas. 

La base para Ja enajenación de bienes inmuebles embargados será el. 

a\•alúo. y para negociaciones e1 avalúo pericial. o fijarse de común acuerdo por la 

autori~ad y el embarg:ado en un plazo de seis días a panir de Ja fecha del embargo, a 

falta de acuerdo la autoridad practicará et avalúo. 

En caso de no estar de acuerdo con el avalúo se podr.i. interponer el 

recurso de revocación por eJ embar_sado o terceros acreedores dentro de Jos diez días 

siguientes a la notificación del avalúo, debiendo designar perito valuador al promover 

el recurso. 

El remate se convoca dentro de los treinta días siguientes al en que 

se deterrrüne el precio que senirá de base. La publicación de la convocatoria se har.i. 

cuando menos diez días antes del remate y ahí serán citados todos los acreedores que 
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aparezcan en el cenificado de gravámenes. 

!\fientTas no se finque cJ remate. eJ embargado está en Ja posibiHdad 

de proponer comprador que ofrezca Ja cantidad suficiente para cubrir cJ crédito fiscal. 

La posrura legal es la que cubra las dos terceras panes del valor 

señalado como base para eJ remate. 

La postura deberá ofrecerse de contado amparando cuando menos Ja 

pane suficiente para cubrir el intcrC:s fiscal. 

La autoridad cxactora podrá enajenar a plazo Jos bienes embargados 

en Jos casos y condiciones que establece el Reglamento del Códjgo Fiscal. 

La posrura Je,gaJ se exhibe por medio de ccnificados de depósito del 

diez por ciento del valor fijado en Ja convocatoria.. a faJra de institución autorizada.. el 

depósito .se hará directamente en Ja oficina ejecutora. El escrito de posrura legal 

deberá Henar Jos requisitos del aniculo 182 del Código. 

EJ día y hora señalados para eJ remate el jefe de Ja oficina C.jecutora 

dar.a a conocer las posruras legales así como Ja mejor de elJas,, Ja que podrá ser 

mejorada por los demás postores concediendo cinco minutos a cada uno, hasta que Ja 

última no sea mejorada. Si Ja mejor posrura es ofrecjda por dos o más licitantes,, la 

designadón será a Ja suene. 

Cuando el postor no cumpla con su obligación comraida, perderá el .-
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impone de su depósi10 en favor del Fisco Federal. 

Fincado el remate de bienes mueble~ el postor deberá entregar el 

saldo de la postUra dentro de Jos tres días siguientes al remate,. se citará al 

contribuyente para que dentro de un plazo de tres djas hábiles haga entrega de facturas 

de tos bienes enajenados. en c3:so contrario. la autoridad ejecutora crrütirá el 

documento correspondiente. 

Una vez que lo bienes enajenados estén a disposición del adquirente. 

deberá retirarlos,. de no h8ccrlo. a panir del día siguiente se le cobrara almacenaje, si 

Cste es superior o igual al valor de los bienes,. éstos se los adjudicará Ja propia 

autoridad. 

En el caso de bienes inmuebles o negociaciones. dentro de los diez 

días siguientes a la fecha del remate el postor enterará el saldo de su postura. Se 

designará no1ario por el postor y se citara al ejecutado para que dentro de diez días 

otorgue y firme escritura de venta correspondiente. apercibido que de no hacerlo lo 

hará el jefe de la oficina ejecutora. 

Tratándose de bienes inmuebles serán desocupados una vez firmada 

Ja escritura. 

Los funcionarios y empleados que ÍJ'.nervengan en el procedimiento 

administrativo no podrán adquirir bienes en remate. 
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El fisco tiene preferencia en Ja adjudjcación si fahan postores .. faltan 

pujas o si se dan posturas o pujas jguaJes. 

Cuando el bien no se ~·enda en Ja primera almoneda, dentro de Jos 

siguientes quince días se efectuará una segunda almoneda, deduciendo un 20% del 

precio fijado en Ja primera almoneda, si tampoco se logra la venta, dicho bien será 

tomado por la autoridad como dación en pago en un 5~" del valo_r asignado cuando 

no c:óstan postores. Ja autoridad hará Ja enajenación directa o Ja encomendará a 

empresas o instituciones dedicadas a Ja compra venta o subasta de bienes. 

El producto de Ja venta se aplicará. a cubrir el crédito fiscal en el 

orden establecido en el aniculo 20 del Código Fiscal. 

En tanio no se hubieran rematado. enajenado o adjudicado Jos 

bienes. el ejecutado podrá pagar el crédito total o parcialmente y recuperar Jos bienes 

en Ja proporción del pago tomándose C.:" cuenta eJ precio deJ avalúo. 

Quintana Vahierra y Rojas Yañez explican que para obtener el mejor 

precio de los bienes, su enajenación deberá realizarse en subasta püblica, generaimeme 

se eíectúa en el 1ocal de Ja oficina ejecutora mediante convocatoria, en caso de que el 

ramate no se lJeve a cabo o no se presenten postores a Ja primera almoneda,. Jos bienes 

podrán enajenar~e directamente o por terceras personas,. inc1uso,. podrá adquirirlos el 

fisco.•"'4
' 
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... 2.5.- GASTOS DE E.JECl.'CJÓ:oi'. 

A.ntonio Jiménez Gonzilcz considera que tos gastos de ejecución no 

son una consecuencia del procedimiento adnúnistrativo de ejecución que nacen a 

cargo del sujeto ejecutado.(•~> 

•"La, relación fiscal de gastos de ejecución es Ja que se establece entre 

" el ente público acreedor y Jos sujetos pasivos por deuda ajena o por deuda propia y Jos 

garantes y que tiene como contenido et reembolso a Ja Administración Fiscal de todos 

los gastos realizados por ésta al desarrollar el procedimiento de ejecución para el 

cobro de una prestación .fiscar·~~~ 

Los gastos de ejecución encierran Jo que se podría llamar gastos de 

ejecución en sentido eStricto y las erogaciones e>...·traordinarias. 

Los moritos que por gastos de ejecución se pagan 'se encuentran 

establecidos en el aniculo 1 SO del Código Fiscal fracciones J. JJ y Jll. Las erogaciones 

e,.-iraordi~arias se pre,ienen en el mismo aniculo 150. 

Los gastos de ejecución Jos determina Ja autoridad ejecutora y se 

pagarán con los demá.s cn:ditos excepto si se interpone el recurso de revocación. Los 

gastos de ejecución tienen una prelación imponame en Jo relativo a su cobro ya que 

segün el aniculo .:o del Código Fiscal. el impone de los gastos de ejecución son el 

'"~> JL\iE~"EZ GO!':'ZALEZ •. 4.,,111onio. 1-rci'icn'"f d; Q;re;ho Trihuurio. Tcrccr.:1 Edición. Ec:1sa. 
!l-1Cxico. J 99,. p.p. 3:;9 y :;.io. 
•4'i' GARZ."- Ser~o Fr:1nc:isco de J.:J. ob. dt .• J:IA75. 



primer concepto que se cobra. 

La autoridad tendrá especial cuidado en que Jos gastos 

~"traordinarios sean Jos estrictamente indispensables. debiendo contratar a las 

personas que designe el ejecutado salvo que la oficina considere que no tiene los 

medios para prestar el SCT"icio o que exista peligro de que el depositario se ausente. 

enajene u oculte Jos bienes o realice maniobras tendientes a evadir el cumplirrüento de 

sus obligaciones. AJ determinar el monto de Jos gastos C>.."traordinarios debe . 

acompañar copia de Jos documentos que acrediten el importe. Siendo accesorios del 

credito principal. si éste queda insubsistente tambiCn se o..Linguen. 

Los gastos de ejecución tienen su fundamento en el incumpÜrrúento 

de pago. abstención de realizar algún tr.imite administrativo como el incumplimiento 

de un requerimiento. originando por parte de la autoridad una serie de acthidadcs 

orientadas a obtener el cumplimiento de la obligación correspondiente. 

4.3.- LA St.'.SPE!"SIÓ!" DEL PROCEDr.\fTE!"TO 

AD;\IP."ISTR-'TIYO DE E.TECt.:CIÓ.:>:. 

4.3.1.- =-'OCIÓ!" GE:"ERAL 

Iniciado el procedimiento administrativo de ejecución~ la autoridad 

está en el deber de impul!"arlo hasta su conclusión para obtener la satisfacción del 

crédito de que se trata. por lo que la autoridad no puede detenerlo. 



Sin embargo. existe la posibilidad de que. por una causa e>."'terna a la 

autoñdad deba detener el procedimiento administrativo de ejecución, esto tiene Jugar 

cuando se pretende la suspensión del mismo. lo cual se produce a instancia del 

interesado siempre que garantice el interés fiscal y promueva un i:-cdio de defensa. 

Quintana Valtierra y Yañez Rojas explican que durante la 

., tramitación del procedimiento administrativo de ejecución se pueden presentar 

acontecinúcntos que las normas pre'\ienen con el efecto de que se suspenda o se 

tenninc. Estos supuestos sólo pueden ser cstab1ecidos por las leyes. nunca por acuerdo 

o inacthidad de las partes dado que es obligación de Ja autoridad Uevar el 

procedimiento a su conc1usión.t"..,., .... 

Así._ tenemos que la suspensión del procedinúento administrativo de 

ejecución es la paralización del mismo !'olicitada por el deudor o interesado que ha 

promovido un recurso administrativo o el juicio de nulidad. 

La suspensión puede ser total o parcial. La pñmcra !-e da si el 

procedimiento queda totalmente paralizado en ,;nud de que se han impugnado todos 

los créditos determinados en la resolución; es parcial cuando se impugnaron ciertos 

créditos o una pane de Ja resolución. de manera que la parte no impugnada se entiende 

consentida y entonces el procedimiento continúa por esa parte. El crc.~dito consentido 

deberá pasarse por medio de una declaración complementaria, en caso de no hacerse, 

... -, Qt:~'TA-"A VALTIERR.A. Jc:süsy ROJAS YA..<"EZ. Jorge, ob. cit .• p.p. l~J y l~l. 
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Ja autoridad cobrará Ja parte consentida sin tener que emitir otra nueva resolución 

según Jo dispone el artículo J 44 antepenúltimo párrafo del Código Fisc:aJ. 

Debemos di~inguir entre presupuestos de Ja suspensión y los 

requisitos para su otor,samiento. 

Cabe señalar que. pre\.'jamente a Ja suspensión del procedimiento de 

• ejecución. existe un plazo en el que no se ejecutan Jos actos administrativos sin 

necesidad de ,saramiz.a.r eJ interés fiscal. En efecto. Jos créditos no se ejc;cutan e~ c1· 

plazo de 45 dias siguentcs al en que surta ef"cctos Ja notificación dcJ crédito o _]S dias 

tratándose de cuotas de segu~d~d social y sus capitales constitutivos (anículo 144 

primer párnúo). 

Por otra parte, el aniculo 144 deJ:Código Fiscal-en .cJ primerpárraf'o 

pre\-iene en fbnna ,genérica que los actos administrativos no se ejecutaran si se 

garantiza el infcrés fiscal y esta garantía procede para eJ caso de solicitud de 

suspensjón del procCdimiemo de ejecución,. de conformidad con el aniculo J42 

fracción I del mismo Código. 

El presupuesto para que proceda Ja suspensjón es Ja promoción de 

alguno de los medios de def'ensa establecidos en el Códi,go Fiscal que son el recurso 

administrativo de revocadón o el jujcio de nulidad asj como Ja jnterposición de algún 

medio de defensa pre\isto en otras leyes. como el recurso de inconfonnidad 

establecido en el aniculo .294 de Ja nueva Ley y 274 de la Ley de J 973. El reglamento 
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del articulo 274 citado establece en su numeral 27 la suspensión del procedimiento de 

ejecución. 

La suspcnsió_n debe solicitarse por el inteTesado por medio de una 

instancia de suspensión a Ja que debe acompañar los documentos que acrediten la 

interposición de un medio de defensa y la constitución de la garantía. Sergio Francisco 

~ de la Garza afirma que la constitución de la garantia puede ser posterior a la 

presentación de !a solicitud de suspensión. <-U> 

Si se presenta la solicitud. se acredita la promoción del medio de 

defensa y se ,garantiza el inte~s-fiscal en los ténninos del articulo 141 del Código 

Fiscal, la aU1oridad tiene que acordar la suspensión obli_gatoriamentc. Si no obstante de 

reunir los requisitos la autoridad niega la suspensión,. se puede promover el incidente 

de suspensión de la ejecución en los términos del aniculo 144 último párrafo. 

~.3.:?.- GARA:-;TÍA DEL J:STERÉS FISCAL. 

.. Garantizar el interés fiscal significa asegurar a las autoridades 

fiscales por pane del contribuyente el cumplinúento de sus obligaciones, mediante la 

afec1ación de bienes de1emünados o del compromiso de pago asumido por un tercero 

para el caso de incumplimiento por pane del deudor originario~~.1 ~~ 1 

El intcrCs fiscal que deberá garantizarse se constituye por los 

,,.. 1 GARZ..'- Sc:ri;.io Fr:mc:isco de la.. ob. cit .• p. s::.~. 
0
..o01 KA'\C.. DionisioJ •• ob. cit .• p. 1~5-
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conceptos que cntista el anfcu)o 141 antcpenültimo pArrafo de1 Código Fiscal que son: 

"las contribuciones adeudadas actualizadas. Jos accesorios causados y Jos que se 

causaren en Jos doce meses siguientes. Para Ja subsistencia de Ja suspensión debe 

ampliarse Ja garantía al vencci-se eJ plazo de doce meses para que cubra el crédito 

actualizado y el importe de Jos recargos por los siguientes doce meses ... n 

Los gastos de ejecución sólo se garantizan si el interés fisca1 se 

constituye úni~entc por ellos (aniculo 142 párrafo último del Código Fiscal). 

No se exigirá garantía si ya se trabó embargo sobre bienes 

suficientes para garantizar cJ intcrts fiscal o si el contñbuyente declara bajo protesta de 

decir verdad que son Jos úrücos que posee. 

La garantía será calificada por la autoridad recaudadora. Si no se 

cumplen Jos requisitos.. se dar8.n cin~ días para que se cumpla con el requisito 

omitido. 

De corúonnidad con el articulo 60 del RcgJamcnto del Código 

Fiscal, 1a garamia debe constituirse a favor del Instituto ~fcxicano de) Seguro Social 

en el caso de las aportaciones de seguridad social. 

4.3.3.- FOR.'L~S DE GARA.STIZAR EL c-;TER.ÉS FISCAL 

Las iormas de garantizar s.e dividen en personales y reales. 

Las garantías personales consisten en ••agregar al deudOr principal 
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uno o varios deudores para que conjuntamente el patrimonio de todos v~nga a 

responder de la obligación del adeudO principatu_<SP> 

Las garantías personales se dh.idcn a su '\'CZ en solidarias y 

subsidiarias. En las solidarias el garante responde en el mismo plano que el deudor 

principal de manera que cJ pago puede exigirse conjunta o separadamente al deudor y 

• al garante. En las subsidiarias. sólo se exige el pago al garante si el deudor principaJ no 

ha cumplido con su obligación y sólo en Ja medida del incumplimiento.'"> 

Las garantías personales son las pre'\istas en el artículo 141 

:fracciones III y IV. 

En cuanto a las garantías reales. consisten en Ja afectación de ciertos 

bienes. muebles o irunuebles para que su .valor sea aptica~o .a] pago de la deuda 

garantizada. si es que se incumplen las obligaciones por el deudor. Las garant.ías reales 

son las establecidas en el aniculo 141 fracciones r. Il, V y '\ l del Código Fiscal de la 

Federación. 

La reglamentación detallada de cada fonna de garantía se encuentra 

en el Reglamento del Código Fjscal en los aniculos 60 a 71 a cuyo te,.."to nos 

rerrutimos. 

Finalmente.,. tenemos que si Ja autoridad niega o ,;ola Ja suspensión., 

.~, G.A.R.Z.>.... Scrg.io Fr.mcisco de la, ob. cit., p. ~85. 
•!'JJ K..A."'.ll"E. Dionisio J., ob. cit •• p. 171. 
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eJ interesado puede ocurrir al superior jerirquico de la autoridad ejecutora o a la Sala 

del Tribunal Fiscal que conozca del recurso o juicio según corresponda. acompañando 

Jos documentos en que conste el medio de defensa hecho valer y la constitucí 6n de Ja 

garantía. 

Las garantías se aplican conforme a Jo dispuesto por el anicu)o 143 

del Código Fiscal. 

- La cancelación de garantfas procede a soJiciiud del interesado en Jos 

siguientes casos: a)por sustitución de garantia; b)pago del crédito; c)porquc quede sin 

efec1os la resolución que dio orig~ al otorgamiento de Ja misma y d)Jos demás casos 

de cancelació_n. 

Este capitulo nos permite conocer. asf sea en forma somer~ Ja 

manera coactiva en que el Instituto puede efectuar el cobro de las apon.acines de 

seguridad Social y Ja posibilidad que tienen Jos contribuyentes de suspender el 

procedimiento administrativo de ejecución. 
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CAPÍTULO 5 

FORMAS DE EXTINCIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES. 

En este capituJo hablaremos de las ionnas de e>.."'tinción de Jos 

creditos fiScaJes· que son; el pago. Ja compensación.,. Ja prescripción_ Ja condonación.,. Ja 

adjudicación fiscal de bienes; adicionalmente., se analizan Ja caducidad y Ja cancelación . . 

que si bien no son medios de e~'tinción.,. están íntimamente relacionados con aquéllos. 

La obligación fisca.J principaJ o sustantiva es Ja que tiene como 

contenido eJ deber. para el obligado. de enterar una cantidad de dinero o ciertos bienes 

al acreedor esto es. hacer pago de Ja prestación de que se trata ex""tinguiendo Ja 

obligación fiscal. 

5.J.- EL PAGO. 

La obligación fiscal sustanti'\"a tiene como medio de cumplimiento 

ordinario el pago. ya que con Cl se satisfacen las prestaciones del Estado con el 

establecimiento de Jos tributos. El pago se efectúa enterando una cantidad de dinero o 

bienes según el tributo de que se trate .. lo cuaJ debe hacerse en cJ plazo que al efecto 

pre'\ienen las normas. 



Para estudiar el paso. hablaremos de los sujetos que Jo hacen,. Jos 

requisitos que debe reunir para producir sus efectos que son Ja e~"'linción del crCdito y 

finalmente., hablaremos sobre las consecuencias que origina la mora-en el pago. 

Las aponaciones de seguridad social se e>.."'linguen mediante el pago 

de una cantidad de dinero por quienes están obligados a ello. 

Los autores han clasifica.do el pago en liso. llano y bajo protesta el 

pago es liso y Jláno si Jo efectúa .. el contnOuyentc sin objeción de ninguna naturaleza. 

Este pago puede tener dos resultados: pago de Jo debido y pago de Jo indebido. El 

pago de Jo debido es el entero ~e !o que el contribuyente adeuda corüorme a Ja ley. En 

cambio. el pago de Jo indebido consiste en el entero de una cantidad mayor de Ja 

debida o que no se adeuda''·"=' 

Cuando se da el pago de lo indebido. Ja autoridad resulta obligada al 

pago de un crédito a favor del contribuyente. por lo que Jos ténninos ordinarios de Ja 

relación se in,ienen y Ja autoridad es deudora en tanto que el contribuyente es 

acreedor, ex"'linguiéndosc Ja relación respectiva al hacer el pago Ja autoridad o también 

por Ja prescripción y Ja compensación. Refiriéndose al pago de Jo indebido, . ..\.rrioja 

'1zcaino explica que no ••puede hablarse de Ja C!'li.Linción de contribuciones 

propiamente dich~ por que el sujeto pasivo Jo que está haciendo en realidad es dar 

cumplimiento a obJjgaciones que legalmente no han existido a su cargo .. o bien en 

.~:, ~1..a..RGÁJS ~1..~'-:ATOU. EnUlio. JntrajucdQn al ES1udjo del Den;shg Trihuli'.!rlo '1cxigno. ob. 
cit •• p.p. 307 y 308. 
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exceso de las que debió haber cumplido. por consiguiente, no puede hablarse de Ja 

extinción de tributos que en rcalidad no se adeudan .... '$n 

De corúomü.dad con Jos aniculos 278 de Ja Ley del Seguro Social de 

1973 y 299 de la nueva Ley .. las aportaciones enteradas sin justificación legal serán 

devueltas por el Instituto sin causar intereses si las mismas son reclamadas en un plazo 

de cinco años sigucntes a la f'echa de pago. Si no se solicita Ja devolu<:ión en dicho 

plazo Ja obligación del Instituto de devolver las cantidades pagadas indebidamente 

prescñbe. 

Como opuesto ~ pago liso y llano se presenta el pago bajo protesta, 

que es conceptuado como el que consiste ... en Ja entrega a Ja autoridad fiscal de Ja 

suma reclamada como crCdito fiscal, con Ja reserva de que no es un pago liso y llano., 

sino ·con Ja inconfbnnidad del que Jo hace, quien tiene Ja intención de usar los medios 

de defensa legal en contra del cobro que Je hace Ja autoridad.".'!'-") 

Ni el Código Fiscal de la Federación ni Ja Ley del Seguro Social 

contienen referencia aJguna al pago bajo protesta .. ~te tal omisión,. debemos concluir 

que el pago liso y Jlano no implica consentimiento de Ja resolución ya que siempre 

tiene el administrado la posibilidad de interponer et medio de deíensa correspondiente,. 

de iorma que sólo cuando se ha vencido el plazo de promoción del medio de 

impugnación podemos afinnar que el crCdito esta eíectivamente consentido. 

·~JI ARRJOJA '\'l.ZCA..ISO. Adolf'o. Dercsho fjg:;i.1. Décima Primcrn Edición. Thcmis. México. 1996. 
p.519. 
•.!«e> G.~Ai... Sergio Fr:in:isco de l:I. ob. cit. P. 6J2. 
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En cuanto a los sujetos que habrán de efectuar el pago. debemos 

mencionar que tratándose de aponaciones de seguridad social. el patrón debe efectuar 

el pago tanto por adeudo propio como por adeudo ajeno. 

En efecto. el patrón está obligado por ·virtud de la Ley del Seguro 

Social a pagar el importe de ta cuota a su ca.Tgo. por lo que su deuda es directa. En lo 

que toca al trabajador. éste no efectúa el entero. sino que el patr6"'7 en su carácter de 

retenedor. al hac:,er el pago de su salario al trabajador. aquel des.cuenta de dicho salario. 

lo que al tarbajador corresponde pagar. lo retiene en su poder y después lo entrega al 

sujeto activo ya sea directamente a las oficinas del Instituto o por medio de Jas 

lnstiruciones Bancarias autoriz.Bd:S para ello. En el caso de trabajadores que perciben. 

el salario mínimo. et patrón tambjén debe pagar de su peculio c:l importe de la cuota 

que corresponda al trabajador. 

- La intervención que tienen los patrones en la ex-iinción de la 

obligación tnbutaria relativa a las aportaciones de seguridad social tienen dos 

caracteres : el de sujeto con un adeudo propio y el de sujeto pasivo por adeudo ajeno 

realizando funciones de retenedor. 

La retención •"tiene lugar cuando el sustituto. obligado por la ley a 

efectuar la retenci6n y a enterar al sujeio activo el impone de lo retenido. descuenta el 

crCdito tfibutario a su acreedor al pagarle~ al abonarle en su cuenta o al reconocerle su 

derecho de cn~dito. En este caso. al sustituto se le llama .. retenedor··. El sustituto 
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retenedor consen·a en depósito Ja suma retenida y además de cumpfir con. otras 

obligaciones :fiscales. tales como presentar declaraciones. Ja entrega aJ sujeto 

activoº.d'> 

Precisamente a Ja retención se Je ubica en las hlpótcsis de Ja 

responsabilidad sustituta por qu~ en este caso el retenedor es el ünico que interesa a Ja 

, autoridad acreedora dado que es c1 que tiene que enterar el impone de Jo retenido. Sin 

embargo. el otro sujeto. a quien se Je hace Ja retención,, aJ jSllaJ que eJ retenedor. so~ 

sujetos a quienes Ja autoridad les puede cobrar. ello siempre que no se Je entere Ja 

contn"bución correspondiente. sin imponar que el patrón haya o no retenido la 

cantidad respectiva y con independencia del derecho de repetición entre Jos obligados. 

Los patrones han de ser sumamente cuidadosos en el cumplimiento 

de sus funciones de retención ya que si no Jo hacen en f"onna oponuna. sólo podrán 

descontarle aJ trabajador el impone de 4 cotjzaciones semanales. de manera que las 

cuotas anteriores a 4 semanas que eJ patrón debería haber reterúdo deberá pagarlas 

con sus propios recursos (aniculos 44 párrafb se!,."Undo de Ja Ley de J 973 y 38 párraf"o 

segundo de Ja nueva Ley). Con razón. !\foreno PadiJJa asevera que ºJa Unica persona 

que se identifica para Jos fines de recaudación. es el empleador. quien carga con todas 

Jas obligaciones formales y materiales de Ja determinación de las cuotas .. con Ja sola 

facultad de poder descontar Ja cuota obrera a Jos trabajadores que perciban más del 

o~SI Jbid.. p. $03. 
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salario minimo".•'6 > 

El pago debe efectuarse en eJ plazo establecido por la ley para que, 

conjuntamente con Jos demás r~quisitos produzca como cfecio la e:-."'tinción del crédito. 

Según el articulo 39 de la nueva Ley. e) pago de las cuotas será por mensualidades 

vencidas a más tardar los dias diez y siete del mes inmediato siguiente. EnJo que hace a 

Jos capitales constitutivos. por derivarse de actos de autoridad. deben pagarse en un 

lapso de 15 días ,!1á.bilcs siguientes a su notificación. 

Por el momento. las cuotas se cubren de acuerdo con lo dispuesto 

por cJ anicuto 45 de Ja Ley del_Se..,guro Soci~ de 1973 esto cs. se pagan por bimestres 

vencidos los días quince .de Jos meses nones y el entero pro,isional se hace Jos días 

quince de Jos meses pares. En el nuno de retiro no hay enteros provisionales y el pago 

se hace Jos días diez y siete de Jos meses nones . 

• .\1 efectuarse el paso debe presentarse Ja declaración 

coJTespondiente por et patrón y et impone de Ja aponación ya sea en efectivo,. cheque 

cenificado,. personales. o de caja. giros tele.gráficos, postales o bancarios y 

transíerencias de fondos regulados por et Banco de !\fCxico. 

Puede suceder que el patrón sea omiso en el entero de las 

contribuciones en cuyo caso surge la mora que es el injustificado retardo en el 

cumplimiento de una obligación. en este caso la de pago. 

•!'lfl l\iORESO PADILL'9 Ja,;cr. ob. cit .• p.107. 
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El crédito fiscal debe cubñrse en el plazo establecido por la ley. Para 

tal ef'ecto,. la ley impone a Jos patrones el deber de autodetenninar las cuotas 

estableciendo su cuantia. estando obli.sados a enterarlas en el lapso de ley. Si no se 

efectúa el entero. el patrón inCurre en mora. Esa mora oñgina diversas consecuencias 

previstas por la ley,. que son: a)la actualización de la obligación tnOutaria principal en 

ténnino de Jos aniculos 46 primer párrafo c:Je Ja Ley de 1973,. 40 primer párraío de Ja 

nueva Ley y 17 A del Códi.so Fiscal de Ja Federación; b)ta generación de recargos 

sobre el crédito Principal actualizado. 

La mora ante el pago de un crédito que ya tiene ex.igibilidad da 

motivo a que Ja autoridad pueáa c""uantificar el crédito y proceder a su cobro por medio 

del procedimiento administrativo de ejecución. 

El pago tiene como efecto ta C':\."1.inción de Ja deuda por la cantidad 

enterada. En caso de haberse cumplido parcialmente. el restante del crédito no 

cubierto deberá. ser actualizado con Ja consiguiente generadón de recargos por ta 

mora. 

Cuando Ja autoridad es Ja que liquida el impone de las aponaciones 

omitidas o de los capitales constitutivos, estamos frente a un acto de autoridad por 

'irtud del cual se impone en íorma unilateral el deber de pagar.. en Ja cuantía 

especifi~ada por Ja misma autoridad, debiendo reunir Jos requisitos de1 aniculo 38 del 

Código Fiscal. 
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Ahora bien. el Tet"erido acto de liquidación tiene su suste":tO en 

liquidaciones materiales como Ja ef'ectiva existencia de Ja relación laboral entre el 

trabajador y el patrón a que alude la liquidación en el tiempo. bases y tasas que ahl se 

señalan; Ja correcta cuantificación de Jos tnOutos. etc. Por consigujen1e. puede haber 

errores en Ja cuantificación del tributo o en Ja determinación de su causación que bien 

podrían ser TesueJtos por Ja propia autoridad en un trániite simple. que e'-itaria mayor 

' dilación en Ja correción de Ja liquidación. De esta manera.. se contarla con un 

mecanismo Util por medio del cual se controlaría con más efectividad Ja legalidad de 

Jos actos sin tener que obligar al contribuyente a agotar una serie de medios de defensa 

tanto administrativos como jurJ~diccíonales que por sus f"onnalidades y alto costo son 

d~ dificil acceso en ocaciones. Así~ se han crado.en:eJ.Código Fiscal de Ja Federación y 

en el Reglamento para el pago de cuotas dCJ Seguro "Social una ·instancia aclaratoria 

que· produciría cíectos benéficos siempre que su ~egulación se encuentre Jo 

adecuadamente- estrucTurada como para dar lugar a que la autoridad corrija sus 

errores. 

Pero tambien es necesario un cambio en Jos funcionarios fiscaJes9 es 

imprescindible que éstos se rijan en sus actividades por Ja Je.gaJiüdad y no por un 

orguJJo mal entendido que los lleve a sostener actos administrativos erróneos. 

En materia tributaria tenemos Ja panicuJaridad de que Ja autoridad 

fije en íonna unilateral Ja cuantía del crCdito fiscal siendo escuchados en fonna 

c.'O'.cepcionaJ al realizar dicha acthidad. Para ello sirven las instancias aclaratorias. Estas 
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instancias que como ya se dijo existen en el Código Fiscal de Ja Federación Y. en el 

Reglamento para el pago de cuotas del Seguro Social. son definidas por ~foreno 

PadilJa ... como el medio que tienen los paniculares para des'\inuar observaciones de Ja 

autoridad. a traves de pruebas idóneas .. o en su caso gozar de la pre,ia audiencia para 

corúormar dentro del marco de la JegjsJación Ja resolución que posteñonnentc deberá 

emitir Ja propia autoridadn. C$'7J En opinión de dicho autor. Ja instancia acJaratoña debe 

reunir Jas siguientes car-acteristicas: .. carencia de dichas f'ormaJidades (se refiere a las 

de Jos recu~sos ~dm.inistrativos). ser de carácter optativo. no producir consecuencias 

posteriores por su incorrecto pJantcaznj'ento. otorgar un plazo razonable para su 

interposición y en caso de no p~sentarse Ja nüsma,. simplemente considerar renunciado 

el derecho y Por Ultimo encausar dentro de Ja misma Jey el ofrecimiento y recepción de 

pruebas••. e''' 

La reguJadó de Ja instancia en eJ RagJamento en ciena forma es 

restringida. La misma sólo procede si se trata: a)de corregir errores mecanográficos y 

b}de corregir Ja liquidación en relación a situaciones de hecho que no impliquen una 

contrO'\'erda juridica .. ~te tal nonnación juridica, resulta que un buen número de 

situaciones de hecho quedarian excluidas de Ja materia de Ja aclaración por ejemplo .. Ja 

no existencia de relación laboral Jo cual implica una controversia juridica la cual es Ja 

detenninacjón de la '\'incuJación entre el patrón y eJ trabajador. Si a elJo añadimos que 

quien atiende y resuelve Ja aclaración es el empleado de '\'entaniJJa y no un funcionario 

·!l·J Ibid.. p.p. 2~2 ~· ~~3. 
,~n Ibid.. p. 2~U. 

ESTA TESIS 
SALIR DE LA 
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debidamente capacitado. tenemos que la adaración se concretará a un. ajuste 

meramente numCrico en eJ mayor de Jos casos .. Jo cual,. resta eficacia real a Ja instancia 

aclaratoria. Tal vez a este hecho se deba que un gran número de ocasfones el patrón 

prefiera la tranútación de Un r~urso administrativo a Jo que debe aiiadirse el caráe1er 

optativo de Ja instancia Jo que hace de ésta en ocasiones un instrumento no muy 

apreciado. 

• Dada Ja naturaleza informal o mejor dicho Ja falta de iníonnaJidades 

que deben tener las instancias aclaratorias.. no deben imputarse consecuencias 

negativas a la abstención de su formulación de manera que eJJo no traerá como efecto 

que ya no pueda fbrmuJarsc aí!;ún medio de defensa es decir., que en este aspecto no 

-se da el principio de definithidad porque Ja instancia aclaratoria -no es un medio .de 

def"cnsa. La íaha de piomoción de la instancia aclaratoria no implica Ja pérdida del 

derecho de impugnación del acto. 

La instancia debe ser resuelta por Ja autoridad en eJ plazo 

establecido al efecto que es el de tres meses y si no se dicta resolución expresa por Ja 

autoridad en dicho plazo, se configura Jo que se conoce como negativa ficta, Ja que 

consiste en que. ante Ja abstención de Ja autoridad, Ja ley presume que se ha resuelto 

negativamente a Jo petidonado (aniculo 37 primer párrafo del Código Fiscal de Ja 

Federación) .. ~i. tenemos que Ja negafrva ficta o Ja resolución expresa desfavorable al 

que formula Ja instancia son impugnables por medio del recurso admini'strativo de 

inconfbrnti'dad. Independientemente de ta existencia de Ja negativa ficta consideramos 
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que debcria establecerse un mcdjo de control por panc del superior jenirquico hacia el 

üúcrior que se ha abstenido de resolver como seria el trá.mitc de una queja ante el 

superior jerárquico. 

El empleado de Ja ventanilla es quien hace las correcciones. Jo que 

significa .dejar en quien no esta capacitado adecuadamente Ja decisión de Ja instancia 

• declaratoria, siendo que Ja nüsma deberia ser cf'ectuada por un funcionario idóneo para 

ello. En tal \.ii:t"Ud• se debería ef"ectuar por cJ titular de Ja unidad admínistrath·a 

correspondiente y subordinados suyos debidamente preparados. 

Finalmente. e~~amos que una liquidación ajustada o cancelada por 

defectos de f'ondo no deberla ser ya susceptible de reposición por parte de Ja autoridad 

cstabJcciCnl:foJo en t"onna expresa y prescribiendo una sansión. aplicable aJ :funcionarjo 

que Ja reponga. 

5.2.- CO!\fPE:.SSACJÓ.:'<. 

~-'i..rriqia \ lzcaino nos dice que º Ja compensación como rorma de 

extinción· de Jos tributos o comribuciones, tiene lugar cuando el fisco y eJ 

contñbuyente son acreedores ~· deudores redprocos, es decir .. cuando por una panc eJ 

contribuyente Je adeuda derenrunados impuesros a1 Fisco .. pero este úhimo a su vez 

está obligado a deYolverle cantidades pagadas indebjdamente. En consecuencia, deben 

compararse las cifras correspondientes y extinguirse Ja obHgación reciproca hasta el 
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monto de Ja deuda menor". ~9 

Por su pane. 1\fugáin Afanatou afinna que Ja compensación ••como 

f'onna de e>."?inción. tiene- lugar cuando tanto Ja Hacienda Pública como el 

contribuyente son acreedores y deudores recíprocos por Ja aplicación de una nüsma 

contribución y siempre que las deudas sean liquidas y exigibles. En este caso se 

compensan Jas do$ deudas hasta cJ monto de Ja menor~•_(60.> 

~La compensación se encuentra regulada por el arrticuJo 23 dci 

Código Fiscal de Ja Federación que es supletorio de Ja Ley del Seguro Social en Ja 

materia tributaria según eJ aníc~q_ Jo. De dicho código. 

De confonnidad "con el aniduJo 23 del Código Fiscal :de Ja 

Fei:feraciÓ"'9 la compensación 'tiene como presupuestos ·Ja -existencia de ~itos 

liquides y exigibles así como que sean firmes. Que sean líquidos si,gn.ifica que deben 

estar precisado~ en su cuantía. que ~can exi,sibles implica que su pago no pueda 

rehusarse conf"orme a derecho y la finneza es Ja indiscutibilidad de) crédito por Jo que 

no debe estar sujeto a controversia. 

!'o debe haber prescrito Ja obligación de devolver el crédito al 

contribuyente y no debe haberse solicitado la devolución a Ja autoridad si Ja 

compensación es a petición del contribuyente (anicuJo .'.23 párraro cuano del Código 

Fiscal de Ja Federación). 

'~9 ' ARRJO~A '\1.ZC.AJSO. Adolfo. ob. cü .• p.p. ~l J !o"~:!:!. 
1601 .MARGAI:"lo" hi..A...1':ATOU. Emilio. ob. cit .• P- 3J J. 



Los patrones en su carilcter de contnOuyente y retenedores p_ueden 

compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que deban enterar en ·vinud 

de las aponaciones de .segurid_ad social siempre que se trate de la rnism~ contn"bución 

(aniculo 23 párrafo primero del Código Fiscal Federal). 

Una situación de desigualdad se observa en la regulación que la Ley 

del Seguro social hace de la devolución de créditos originados por un pago de lo 

indebido. En efecto. según el aniculo 46 páJTal"o primero de la Ley de 1973 y 40 

párrafo pñmero de la nueva Ley. el obligado omiso en el pago de las aponaciones de 

seguridad social debe pasar el crCdito actualizado y recargos. en cambio, la devolución 

por pane del Instituto de las-c~tidades que percibió indebidamente se hacen sin

actualiz.acic?n y sin recargo alguno (articulo 278 de la Ley -de 1973 "y 279 de la nueva 

Ley). 

- En consecuencia, la compensación tendrá lugar entre un crédito 

debidamente actualizado.. conservando su valor monetaria) real, acompai'iado de 

recargo. y un crédito idéntico al que fue enterado por el contribuyente al Jnstituto9 no 

obstante dichas cantidades ya han sido utilizadas por este ühimo.. por lo que 

consideramos que la Ley del Se_!:..-uro Social deberla reformarse en este respec10 y 

establecer una regulación similar a la contenida por el Código Fiscal y prevenir la 

devolución de las cantidades indebidamente percibidas con la correspondiente 

actualización y sus respectivos recargos. 



La compensación también puede efectuarse de manera oficio~ por 

Ja autoñdad fiscal aün cuando la devolución haya sido solicitada. debiendo notificarse 

personalmente al contribuyente: Ja resolución que determine la compensación. 

Si Ja compensación se efcctüa no obstante ser improcedente. se 

tendrá que cubrir el crédito fiscal actualizado y Jos recargos a panir del mes en que se 

• hizo la compensación hasta el en que se haga pago de Ja misma. 

-5..3.- CONDO:SACIÓS. 

La condonación tiene su equivalente en Ja remisión o perdón de 

deuda del Derecho Chil. Rodrlgucz Lobato nos explica que ... Ja figura juñdico. 

tributaria que pcnnite al Estado. dado .e] caso, renunciar· 1e_galmcnte ·a •c:xigjr el 

cumplimiento de Ja obligación fiscal. es Ja condonación que consiste en Ja :facultad que 

Ja ley concede a_ Ja autoridad hacendaria para declarar C)t."tinguido un crédito fiscal y. en 

su caso las obligaciones fis.cates f"onnales con él rclacionadasn.'~ 11 

!\foreno Padilla nos informa que en Jo ref"crcnte a las aponaciones de 

seguridad sociaJ9 se han efectuado condonaciones sin sujetarse a Jo establecido por el 

Código sino ••que por medio de acuerdos emanados de) Consejo Técnico del 

Orgarusmo donde se autoriza que tas empresas dejen de cubrir especialmente recargos 

y en ocasiones cuotas obrero patronales cuando las circunstancjas Jo amcri1an9 tal es el 

caso de las cédulas fincadas a industrias de Ja construcción o de liquidaciones emitidas 

''º RODRiGL""EZ LOBATO. R:nll. ob. cit .• p. 177. 
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por dif'crencias derh·adas deJ llamado salario mínimo de cmcrgencia••.(6
:?

1 

S.4.- PR:ESCRIPCIÓ!\'. 

Como es sabido .. Ja prescripción es un medio de adquirir derechos o 

~"tinguir obHgaciones Jlarnándose adquisitiva Ja primera y ~"tintiva Ja segunda y sus 

cl"CC1os se producen si se reúnen Jos requisitos que establece Ja Jey. 

La prescripción tiene su fundamento en Ja necesidad de evitar Ja 

incertidumbre juridica de Jas siruaciones en las que cJ acreedor no hace valer sus 

derechos. No es conveniente que las relacionesjuridicas queden en suspenso. 

La prescripción a que nos ref'erimos aquí es Ja que C>.."tingue Ja 

obligación fiscal sustantha 

EJ contribuyente o responsable 1iene Ja obligación de enterar las 

cantidades correspondienies en ,;nud de Ja realización de Jos hechos generadores 

pre,istos en Ja ley en Jos ténninos pre'\"istos al ef'ecto. 

De acuerdo con Ja normatividad vigente al escribir estas lineas 

tenemos~ según eJ anicuJo 45 de Ja Ley. que Jas aponaciones de seguridad sodal 

deben enterarse a mii.s tardar Jos días quince de cada mes~ correspondiendo Jos enteros 

provisionales a Jos meses pares y eJ pa,go bimestral a Jos meses nones y Jas cuNas del 

ramo de retfro se cubre Jos días diez y siete de Jos meses respecti\'os. En Jo que toca a 

•(=• MORE?'O P.~11-L-.I\.. Javier_ ob. cit .. p. J~4. 
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los capitales constitutivos .. existen quince días para que se hasa su pago (anic;ulo 39 

pá.JTaío segundo de la nueva Ley). 

Ahora bien, .. una vez; que el plazo transcuITe y no se cubren las 

apon.aclones. el crédito adquiere cxigibilidad esto es. ••que el ente püblico -titular del 

crédito tn"butario -. está legalmente facuhado para compeler al deudor del tributo al 

, pago de Ja prestación'". t 6 it-> 

- En este sentido se pronuncia el RegJamento para el pago de cuota.S 

del Seguro Social que en su aniculoJ S establece que ·ia exigi"bilidad de las cuotas 

obrero patronales y de Jos cap~taJes constitutivos nace a partir del ~ia siguiente a la 

conclusión del periodo para pago oportUno .. referido en el articulo 45 de la Ley. 

L""na vez que se da Ja exigibilidad. et plazo de prescñpción empieza a 

correr. de conformidad con el aniculo 277 de la Ley de 1973 y :?98 párrafo último de 

Ja nueva Ley. Se requieren cinco años a panir de la exigibilidad de] crédito para que 

Cste se cx"linga,. aclarándose que en el transcurso de ese plazo no deben realizarse 

,gestiones de cobro por pane de 1a autoridad. ya que estas gestiones imerTUmpen el 

plazo (aniculo 146 párrafo s.eyundo del CódiBO Fiscal de la Federación). 

La prescripción puede hacerse valer como una acción o como una 

a....;;cepción esto es. puede fonnular~e la instancia de prescripción a 1a autoridad o se 

puede oponer al interponer algún medio de defensa contra Ja exigibilidad es de pago 

'º' GARZ.A.. Sergio Fr:in.:i~ de l:i. ob. cit .• p. 576. 
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de Ja autoridad. 

El promovente de la instancia o recurso sólo debe demostrar cuando 

surgió el crf!dito y resulto exigible y que han transcurrido cinco años desde entonces. 

La intenupción. suspensión o renuncia de la prescripción son cuestiones que debe 

invocar y aprobar la autoñdad. 

J:Iasta aqui hemos hablado de la prescripción de obligación del 

cOntn"buyeme. pero también puede prescribir la aobligación de la autoridad fiscal d~ 

devolver el impone de las cantidades que percibió indebidamente. la devolución debe 

recla.11larse en un plazo de cinco .... años (articulo 278 de Ja Ley de 1973 y 299 de la 

nueva. Ley). Debe estarse a Jo que dispongan las leyes especiales relativas a1 ra.Jllo de 

retiro. 

Como figura simiJar a la prescripción tcnemoas a la caducidad que 

consiste en Ja e"'"tinción de las f'acu1tades de la autoridad fiscal por su no ejercicio en el 

transcurso de cinco años. La caducidad no es un medio de extinción del crédito sino 

de potestades püblicas. Sólo se interrumpe el plazo por la interposición del recurso de 

inconf'onnidad o juicio. El plazo de cinco años empieza a correr a panir de que sucede 

alguno de los siguientes hechos : a)la fecha de presentación por el patrón u obligados 

de los ª';s.os o liquidaciones y b)la fecha en que el Instituto tenga conocimiento del 

hecho generador de Ja obligación. 



S.5.- CASCEL~CJÓN. 

•"La cancelación de una obligación fiscal consiste en el castigo de un 

CTédito por insolvencia del del.!_dor o incosteabilidad en el cobro. es decir. consiste en 

dar de baja una cuenta por ser incobrable o incostcablc su cobro'?_ uw) Segün cJ anicuJo 

J 46 dCJ Código Fiscal de Ja Federación, la cancelación no e>i..""tinguc Jos créditos. 

S.6.- ADJUDICACIÓN FISCAL DE BIENES. 

De confbrmidad con el anicuJo J 90 del Código TnOutario. Ja 

autoridad :fiscal puede adjudicarse Jos bienes que se sacan a remate si se da cualquiera· 

de Jos supuestos que a1ú se menciOnan. En tal caso. Ja autoñdad toma Jos bienes en su. 

valor y consecuentemente se C't.."'linguc el crédito fiscal hasta por ese monto. 

,.,., ROD.RiGL"EZ LOBATO. R.:.ül. ob. d~.P. 179. 
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CAPÍTULO 6 

LOS MEDIOS DE DEFENSA Y LA REPOSICIÓN DE LIQUIDACIONES EN 

MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

En este capituJo analiza.remos Jos medios de defensa que tienen los 

gobernados para impugnar Jos actos de autoridad dictados en materia de seguridad 

social así como Ja probJemátic;_ª ~Jativa a Ja reposición de créditos. Los medios de 

impugnación existentes en esta materia ·son : el recurso de 1ñconíonn.idad. ·el recurso 
. ' 

de revocación, el juicio de nulidad y el juicio de amparo. 

6.1.- RECURSO DE ISCOSFOR.'\IIDAD 

Las resoluciones dictadas por autoridades fiscales como eJ Instituto 

~1'cxicano del Se~ruro Social gozan de Ja presunción de legalidad, tal como Jo dispone 

el aniculo 68 del Código Fiscal de Ja Federación. La referida presunció no implica que 

Ja autoridad no incurra en vicios fbrrnales o materiales que pueden invalidar sus actos 

y cnsecuentemente sus efectos. Esta nulidad sólo se presenta cuando se promueve por 

el interesado Jos medios de defensa idóneos para cada caso concreto. Quien promueve 

un recurso administrativo debe hacerlo por si mismo o a través de un representante. La 

·representación ante Jas autoridades fiscate se acredita mediante escritura públic~ cana 
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poder firmada ante dos testi,gos siendo ratificadas Jas finnas ante Ja autoridad fiscal o 

notario pübHco o mediante constancia de inscripción en el registro de representantes 

legales que IJeve Ja autoridad fiscal. La representación debe otorgarse a más tardar en 

Ja fecha en que se hace Ja prom~ción y no se admite Ja gestión de negocios. 

EmiHo ~1argáin ]\fanatou nos dice que Ja Ley del Seguro SodaJ (se 

~refiere a Ja de 1973). prevee en sus anicuJos 271 y 274 Jos recursos administrativos 

que Jos panicuJ~es pueden promover ante dicho Instituto. El pñmero se refiere a 

'\ioJaciones al procedinüento administrativo de ejecución y el segundo procede por 

violaciones cometidas en Ja notificación del acto o por omisió de requisitos formales o 

de f'ondo exigidos por Ja ley. ' 15!'?- EJ segundo recurso a que alude el autor citado es cJ ~ 

recurso de inconfonnidad pr~isto en el anjcuJo 274 de Ja Ley .de J 973 y 294 de 'Ja 

nue'\·a Ley, detallado en cuanto a su tramitaciOn en el regJainento de dicho articulo. 

mismo que en su numeral primero establece que Ja tramitación del recurso de 

inconlormidad debe ajustarse a las disposiciones del re,g.Jamento y en su de.fecto a las 

del Código Fiscal de Ja Federación o a las del Código f'ederaJ de Procedimientos 

Chiles y a Jas de Ja Ley Federal del Trabajo. 

Dionisia J. Kaye afirma que el recurso de inconfbm1idad debe 

considerarse como un recurso de revisión jerárquico ya que Cste es resuelto por el 

Consejo Técnico del lnsti1uto.'66
J Cabe mencionar que de conf'ormidad con el aniculo 

·(~• !\.1.o\.RGÁI~ ~t..!\..i..,,;.Ai.TOU. Emilio. El Re...."'Vn.p A.dminigr;uho en '1é"\:ico. ob. cit .• p. )67. 
,..-;, K...\ )"E. Dionisio J •• ob. cit .• p. ~ J J. 
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253 fi-accjón X,ll de la Ley de 1973 y =64 fracción XIV de Ja nueva Ley el Consejo 

Técnico del Instituto puede facultar a los Consejos Consultivos Dclcgacionales para 

que tramite y resuelva lo recursos de inconf'ormidad /artículos .:?SS-B fracción IV de la 

Ley de 1973 y 274 fracción iv de la nueva Ley). Con estas disposiciones se busca 

regionaliz.ar este medio de defensa ~itando así Ja centralización y carga de trabajo que 

se presentaba cuando el Consejo TCcnico era el único que ¡)odia conocer del mismo. 

_ El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones 

definitivas del Instituto !\iexicano del Seguro Social. Es imponantc saber cuando 

cst8.Jllos en presencia de un acto definitivo ya que si de forma equivocada apreciamos 

u~ acto como no definitivo no oo;tante serlo. se piCTde toda posibilidad de dcíensa por .. 

no utilizar el medio de defensa adecuado dejando tr-anscurrlr el plazo para la 

pr-omoción del medio de impugnación. Respecto de Jos actos definitivos la Sala 

RegionaJ !\1ore~~s estableció el siguiente precedente : 

RECCR.SOS DE P.'CO~"FOR-'\ilDAD.- LES ES 

APLICABLE LO EST_....SLECIDO POR. EL 

A.RTÍCl.:LO :27~ DE LA LEY DEL SEGCRO 

SOCIAL p_.,_RA LOS CASOS DE se 
PROCEDE~CIA. Establece dicho di$positivo que 

cuando los patrones y dem.lis sujetos obligados 

consideran impugnable al!:~º acto definitivo del 
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Instituto. acudirán en inconf"ormidad en la "forma y 

términos que establece el Reglamento ante el 

Consejo Técnico el que resolverá lo proceden1e; 

debiéndose iomar en cuenta el concepto de acto 

definitivo., entendiendo éste que se consideran 

resoluciones dcfinith'"a.S las que no adnütan 

l"ecurso administrativo que las pueda confirmar o 

modificar., luego entonces si en el caso a estudio 

se trata de un simple requerimiento que nunca 

causó obUga~ión o molestia al panicular no se 

configura Ja calidad de resolución definitiva .que 

pueda ser ·impugnable. Juicio No. 1062187. 

Sentencia de 4 de mayo de 1988,. unaminidad de 

votos. ]l.ias;istrado Instn.Jctor. Gui11cnno 

Donúngucz BeJJoc. Secretaño: Rogclio González 

Tinoco Rc,;sta del T. F. F. Tercera época,. año I. 

!'o. s .. mayo J9SS. pA7. 

Por su pane,. la SC!;;Unda Sala Regional Hidalgo ~1Cxico Jlegó a 

resolver en el sentido siguiente: 

'ACTOS DEFr.-"1Tl'\"OS.- QL"E DEBE."' 



El'-°'TE1'-"'DERSE C0!\10 .~CTOS DE ESTA 

NATURALEZA P . .o.R.A DETEIU>fiNAR SI 

SON O !-10 RECL"R.R.IBLES EN 

INCONSTITUCIONALIDAD 

INSTITUTO MEXICA.'10 

A.-.:TE EL 

DEL SEGL"RO 

SOCIAL. Si c1 acto recurrido Jo constituye 

sólamcntc un requerimiento por el que se concede 

un plazo para que se realice cJ pago de cuotas 

obrero patronales por dctenninados bimcstrcs9 

utilizando el patrón las cCduJas de liquidación que 

dicho lnst_iruto distribuye gratuitamente, pero siri 

que se haga liquidación algu~ ·sino únicamente 

pide que efectúe el pago correspondiente por 

determinado bimestrc9 con el apercibimiento para 

que en caso de que no Jo haga~ se efectuará la 

liquidación rcspcctiv~ es obvio que ese acto no es 

un acto dcfiniti\'o. ya que no constituye una 

liquidación de un cn~dito fiscal. ni se dan las bases 

para liquidarla ni s.c pretende hacerla efectiva. 

razón por Ja cual si en su contra se interpone el 

recurso de inconformidad eJ mismo es 



improcedente al no actualizarse la hipótesis del 

aniculo 274 de Ja. Ley de1 Seguro Social. Juicio 

No. 103/90-ll. Sentencia de 31 de agosto de 

1990. un.Bminidad de votos. 1'1agistrada 

Instructora: !vfa. Sepúlvcda Cannona. Secretario 

Gonzalo E. Gonzilez Cárdenas. Revista del T. F. 

F. Tercera época,. año V No. 52. abril de 1992, 

p.15. 

Una resolución al ser definitiva produce sus ef"ectos de manera plena 

en tanto no sea anulada como .;,nsecucncia de la tramitaciónde Jos medios de def"ensa ·. 

legalmente establecidos. 

Respecto al recurso de inconformidad. Gonzalo Annienta Hernándcz 

nos dice que .. en Jos ténninos del aniculo 274 de la Ley del Seguro Social cuando Jos 

patrones y demás sujetos obligados aJ pago de cuotas de segurid¡:i.d social. así como Jos 

asegurados o sus beneficiarios que consideren impugnable algún acto definitivo c1 

Instituto !\fexicano del Seguro Social acudirán en inconfonnidad en Ja forma y 

ténninos que establezca el reglamento ante el Consejo Técnico de dicho organismo 

descentralizado el cual resolverá Jo proc"edente"".' 6
"' 

El recurso que estudiamos se presenta ante Ja deJegadón que Je 

"r' AR.t.,.flE.'"TA HER."Á.'"'DEZ. Gonz:ilo. D;u?do Tc;:órico pr;jnicQ de Jos ReOJrfQt AdminjgptjHts. 
Se¡;und.3 Edición., Pornl:i. ~!Cxko. 1992. p. 145. 



corresponda aJ rccurrcn1e de acuerdo a1 domicilio de éste. 

EJ recurso de inconformidad es obligatorio ya que se establece que 

Jos actos dcfinith·os del Inst.it~to podrán ser impugnados en Ja f'onna y términos que 

señala el reg]amcnto y en caso de que no se hubiera hecho. Jos actos se entenderán 

consentidos. Así tenemos que el agotamiento de este recurso es obligatorio. ya que en 

, el orden administrativo existe un medio de defensa que permite a1 gobernado obtener-·-: 

Ja modificación o revocación del acto administrativo antes de ocurrir al Tribuna]. 

Fiscal. 

La omisión e~ Ja promoción de este recurso tiene como 

consecuencia Ja improcedencia del juicio de nulidad en caso de que se tramite este en 

forma inmediata,, sin haber hecho uso del recurso administrativo. ello de conformidad 

con cJ aniculo :?02 fracción '-'1 del Codigo Fiscal de Ja Federación. 

El referido recurso podrá ser presentado por correo cenificado con 

acuse de recibo o ante las propias oficinas del Instituto. debiendo ser dirigido al 

Consejo TC:cnico o Consejo Consultivo Delegacional que le corre~ponda aJ recurrente 

de acuerdo al domicilio de Cste. Respecto a ta forma de presentación transcribiremos la 

siguiente jurisprudencia establecida por La Sala Superior del Tribunal Fiscal de Ja 

Federación: 

RECL"RSO 

ESCRITO 

DE l:SCO:-.TOR.'llDAD 

ACLARA. TORIA. 

y 

SL' 



l'. 
¡ 
.,, 

PRES~TACION POR CORREO. En los 

tCnninos del aniculo 4 del Reglamento dcJ _aniculo 

274 de la Ley del Seguro Social. cuando el 

recurrente ':'tiliza el scrvjcio postal para interponer 

ese medio die; defensa. debe presentar su escrito 

precisamente por .. corTeo con servicio de 

registrado,. con acuse de reciboº. de tal manera 

que aunque el memorial inicial haya sido 

presentado directamente por Oficialía de Partes de 

Ja autoridad que debe resolver. si el nüsmo resultó 

in-egulat', y fue motivo de una prevención.. el 

escñto aclaratorio debe ser presentado en 

cualquiera de las formas autorizadas en dicho 

precepto .. dentro de las cuales no se comprende la 

del ••correo ordinario"·. por lo tanto, no puede 

considerarse como cumplido el requerimiento si 

tal escrito de aclaraciones se depositó en serdcio 

ordinario a pesar de que la promoción inicial haya 

sido correctamente presentada., toda vez que ésta 

y la de aclaraciones íonnan un todo o una unidad 

y no dos recursos diícrentes; lo anterior es así por 

96 



que trat8ndose de requisitos de proccdibilidad 

expresamente regulados en tex10 legal.. Jos 

paniculares no pueden u1jJizar otras formas o 

medidas diversas a Jas autorizadas por Ja norma 

jndicada. Contradicción de sentencia 1'-:o. 5188 

Juicjo de nulidad 448/85 y 805/86-II. Aprobada 

en sesión de 30 de no,iembre de l 989, 

unanünidad de votos. J\1agjstrado Ponente: 

Armando Dfaz Olivares Re'\ista del T. F. F. 

Tercera época año lll ~o.27., marzo l 990, p. l J. 

En Jo .relativo al témúno para su oponuna interposición.. el mismo .es 

-de quince días hábiles siguientes a Ja f~ha en que suna ·efectos 1a notificación del acto 

definitivo que se .impugna. Se toma como fecha de presen1ación del recurso aqucJJa 

que se ano1e por Ja Oficialía de Panes en eJ acuse respectivo o Ja de su depósi10 en Ja 

oficina de correos. 

De conlonnidad con el aniculo 135 del Código Fiscal de Ja 

Federación, si Ja notificación no se realizó conf"omle a derecho, el recurrente deberá 

man.iíes1ar bajo protesta de decir verdad Ja f'echa en que conoció el acto. La 

maniíestación que hasa el recurrente en este sentido está sujeta a ser corroborada por 

Ja autoridad compe1en1e que en este caso será el Consejo Técnico o el Consejo 
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Consultivo a través de ta unjdad de inconf"ormidades dependiente de estos organi.smos. 

Si Ja autoridad adviene Ja e>i...,emporaneidad deJ recurso al momento de su presentación 

deberá deshecharJo de plano pero si Ja misma se constata en el curso del 

procedimiento. el recurso ·se sobresee. Puede suceder que el recurrente 

equivocadamente señale una Fecha de conocimiento del acto que dé Jugar a considerar 

que el recurso es C>l.."'temporáneo aún cuando hay constancia de que Ja notificación fue 

otra y en tal supuesto el sobreseimiento del recurso con base en la f'echa equivocada 

será ilegal. 44J reS"pecto. Ja Sala Regional Peninsular llegó a resolver Jo siguiente : 

RECL"RSO DE INCO~"FOR.'\fiDAD. CASO E..-..: 

QUE SU SOBRESEI!\ilE1'TO RESULTA 

VlOLATORlO DEL 

CO::>iSTITVCJO:s'AL. 

· ARTÍCl..l°LO 

'Resulta ilegal 

16 

el 

sobreseimiento del recurso de incorúbnnidad por 

e>...,emporáneo. cuando Ja autoridad se apoya para 

computar el tCnnino en una fecha errónea aún 

cuando ésta haya sido manifestada por el 

recurrente .. si de el análisis de Ja resolución del 

recurso se desprende que es otra Ja fecha de 

notificación del acio recurrido. misma que debe 

tomarse en cuenta para deienninar Ja oponurtidad 

de Ja interposidón del medio de defensa 



promo,;do. Juicio !"o. :i3/S8. Semencia de fec::ha 

16 de junio de. 1988,. unaminidad de votos. 

!\iagistrado Instructor. Rosario Cadena ~io~tai\o. 

Secrataria: Analicia Vega León. RC"\ista del T. F. 

F. Tercera époc~ año J. No.10 octubre de 1988 

p.62. 

El escrito del recurso de incorüonnidad deberá contener et nombre y. 

domicilio del recurrente,. su registro patronal. señalar la oficina o funcionario del que 

emana el acto controvertido. Se debe identificar peñectamente el acto impugnado. 

señalando el número de crédito.. bimestre y su importe así como la fecha de 

notificación o 9e conocimiento del acto que se impugna. 

Si la personalidad no s.e encuentra debidamente acreditada al 

interponer el recurso .. la autoridad deberá de prevenir al promovente para que la 

acredite en un ténnino de cinco días. ya que en caso de no hacerlo se desechará el 

recurso. 

El es'Crito en que se promueva el recurso deberá contener una 

exposición de los motivos de inconformidad esto cs. de las causas por las que se 

considera que el acto atacado es ilegal. Asi misn10 se deben expresar los fundamentos 

de derecho que apoyen la pretensión del recurrente (anículo 3 del Reglamento del 

articulo 27~). 
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Ante recursos oscuros o irregulares E1 Secretario Genera:l o El 

Secretario del Consejo Consultivo prevendrá al recurrente para que lo corrija,. aclare o 

complete en un p1azo de cinco dias. En caso de no dar cumplimiento a la prevención el 

recurso se desechará de plano: Contra esta resolución de desecha.miento asi como en 

lo relativo a la admisión de pruebas procede el recurso de revocación ante el Consejo 

técrüc;:o o ante el Consejo Consultivo DelcgacionaJ. El mismo se promueve en un plazc;; 

de tres días siguientes al en que suna efecto la notificación del acto impugnado y se 

decidirá de plan-o (aniculo 26 del Reglamento del aniculo 27 4). La falta de prevención 

es una actividad de la autoridad que causa perjuicios al particular. ya que no debe 

admitir recursos irregulares. po_! lo que la admi:-ión del recurso en esas condiciones es 

ilegal. Al respecto. la Sala Superior estableció la siguiente jurisprudencia : 

INCO~rORMlDAD A...._TE EL ·CONSEJO 

SOCIAL. EL 

.... CL"ERDO QL"E TJE:-."E POR P-'TERPUESTO 

ESTE RECCRSO Y LO AD~UTE A TR."'-'UTE, 

OCACIO:SA PER..Jl:ICIOS AL PARTICCLAR SI 

EL ESCRITO PRESE:o;TADO ES IRREGL"l..AR. 

De conformidad con lo dipuesto por e1 artículo 3 del 

Reglamento del articulo 274 de la Ley del Seguro 

Social .. cuando el escrito por el cual se interponga el 

recurso de inconformidad fuere oscuro o irregular. el 



Secretario General o el Secretario del Consejo 

Consultivo. en su caso, prevendrá al recurrente, por 

una sola vez que Jo aclare, corrija o complete de 

acuerdo con·. Jos requisitos pre'\istos en el propio 

numeral. Sei\alando en concreto sus defectos, con cJ 

apercibinúento de que, si no cumple dentro del plazo 

de cinco dias,. aquel se desechará. Por consiguiente. 

el acuerdo en el que se tiene por interpuesto y se 

ordena a trámite el recurso de inconf'onnidad 

intentado. tomimdo como base un escrito irregular. si 

ocasiona perjuidos al .particular y, por tal motivo,. 

dicho acuerdo -es recurrible ~meaianie .el ·recur&D de 

re"'ocación que establece el anicuJo :26 del 

reglamento invocado. Rc'\isión !'o. 1184/S l. Resuelta 

en sesión de :?1 de enero de 1982, unaminidad de 

votOs; Re'\isión ~·oASS/82. resueJta en sesión de :?9 

de junio de J 983, unaminidad de S votos; Re'\isíón 

Xo.1583/84. Resuelta en sesión de 12 de íebrero de 

1986 unaminidad de 7 vo1os. RC"\ista del T. F. F. año 

Vll, :s"o. i6, abril l 986. p.822. 

JUJ 

Cuando el dcsechamicmo lo errüta el Consejo Técnico o el Consejo 
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Consultivo Dclegacional y no eJ Secratario General o el Secretario del C~nsejo 

ConsuJth·o DeJegacionaJ. no procede la revocación sino el juicio de nulidad ante eJ 

Tribunal Fiscal de Ja Fedcración.1
H

1 

Cabe hacer notar la dudosa constjrucionaJjdad de este recurso de 

revocación prc\isto por el Reglamento del anicuJo 274 de Ja Ley. ya que excede el 

, precepto que supuestamente reglamenta. ya que el ankuJo 274 menciona que el 

reglamento respectivo podrá contener procedimientos de aclaración. pero nunca. 

menciona que dicho reglamento podrá a su vez establecer recursos. de Jo que resulta 

que eJ citado Reglamento del anicuJo 274 de Ja Ley del Seguro Social contra,iene lo 

dispuesto por el aniculo 89 fracCiÓn r de Ja Constitución. 

En Jo relativo a las pruebas. Annicnta Hcrnández nos dice .que •ias 

pruebas deberán ser ofrec:idas exibiendo Jos documentos correspondientes. pero en cJ 

caso de que no_ se encuentren a disposición del of"erente se deberán recabar por Ja 

Unidad de Inconionnidades o por Jos senicios jurídicos dclegacionales. supuesto en cJ 

cual el recurrente deberá señalar loa archivos. protocolos y oficinas de donde se 

habrán de obtener las referidas pruebasº.1
"

9
J 

Las reglas relativas a las pruebas~ de carácter general. son : no se 

adm.jten las que sean contrarias a Ja moral y al derecho; sólo se reciben las que se 

relacionan con Ja comro\·crsia; no s.e admi1e Ja coniesional; Ja autoridad tiene Ja 

,_, Jl.1.AROÁI:-0: !'1.1..4...""ATOU. EntiHo. ob. cit .• p. J72. 
' 6 P, A.R,l\11E.'JA HER.."-"'-''."DEZ. Gonz.:rlo. ob. cit .• p. U8. 
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f"acuhad de decretar diligencias para mejor proveer cuando considere q1;1e los 

elementos probatorios son insuficientes. Las pruebas deberán desahogarse en un plazo 

de quince días y una ºvez concluida Ja recepción de las mismas, Ja autoridad tendrá un 

plazo de treinta dfas para dictar Ja resolución respectiva. 

Para emitir la resolución se formulará un proyecto por Ja Unidad de 

• Inconformidades o por los servicios jurídicos detegacionaJes. et cual es sometido a Ja 

consideración del Consejo Técnico o del Consejo Consultivo DeJesacionaJ. Lo~ 

acuerdos por medio de los cueles se aprueb~ modifican o desechan los proyectos se 

rán finnados por el Presidente de] consejo respectivo y las resoluciones que concluyen 

el recurso deberán ser autori.iid;s por el Secrcatario General del Instituto o.-por cJ. 

Secretario del Consejo Consultivo Dclegacional. 

Las resoluciones que pongan fin al recurso de inconíormidad se 

dictarán por mayoría de votos del Consejo TCcrúco o del Consejo Consultivo 

Delegacinal. Si algún consejero es disidente expresara el porqué de su voto en contra y 

si Jo estima peninente formulara voto panicular. La resolución debe notificarse 

personalmente dentro de Jos cinco dias siguentes a su firma. 

La resolución del recurso de inconformidad.. si anula e) acto 

expresara precisamente la causa de nulidad por Ja que se dejó sin efecto el acto. Los 

motivos de anulación básicamente pueden agruparse en de forma y de íondo. Los 

,;dos de forma abarcan Jos -..icios en la Iorma de c,._1eriorización del acto así como Jos 



'iclos en eJ procedimiento para Ja emisión o ejecución del acto. Los 'icios de fc;>ndo o 

materiales atañen a los presupuestos necesarios para sustentar el acto. 

Ahora bien. .si se anula por ,;cios en Ja exteriorización del acto la 

nulidad es lisa y llana; _si se trata por ~icios del procedimiento se distinguen dos 

hipótesis ya sea en 'icios en Jos actos de inicio o ,;c~os en Jos actos de desarroJJo. En 

, Jos primeros la nulidad es lisa y JJana puesto que si el origen del procedimiento del cual 

emanó el acto es ilegal.. el procedimiento así como el acto definitivo son ilegales por 

tener como base un acto viciado. 

Si se trata d:_ a:ios de desarrolJo del procedimiento,. la nulidad será 

para efectos. ordenándose Ja reposición del procedimiento. Jo cual desembocará en un·. 

nuevo acto. Consideramos que en el caso de reposición del ·proccdinüento. deberá ser 

con apego a Ja resolución del recurso,. y en el caso de no ser asi se debería dejar al 

panicular Ja facultad de promover nuevamente el recurso de inconf"ormidad o de 

acudfr en f"orma dirfXta al juicio de nulidad. 

Cuando se anula por ,;cios materiales,. Ja nulidad es lisa y Jlana 

puesto que Jos presupuestos que requiere Ja ley al efecto no se han configurado por Jo 

que nunca debió haberse emitido el acto. 

A diferencia de Jo que sucede con las violaciones formales en donde 

puede volverse a em..itir el acto~ en las violaciones materiales Ja reposición del crCdito 

es totalmente ilegal puesto que ya quedó decidido que no debió dictarse el acto en 
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ninguna circunstancia. En estos casos tenemos Ja siguiente situación : a)si Ja aut.oridad 

corisidera que la resolución al recurso es ilegal. debe promovCT el juicio de leshidad 

ante el Tn"bunal y no reponer unilateralmente el crédito y b)si Ja autoridad. no obStantc 

existir una resolución recaid3 a un recurso de inconforrn.idad que anula por una 

cuestión de fondo. repone el crédito. tendrá que promoverse nuevamente el recurso de 

incon!'onnidad. Puesto que esto nos lleva a una incesante repetición de recursos de 

~ incorúonnidad. consideramos que en estos casos de reposición debería permitirse al 

recurrente optar-por promover el juicio de nulidad o el recurso de incorúonnidad. 

Puede ser que el recurso no se ha resuelto expresamente y que se 

configure entonces Jo que se-~nocc como negativa :ficta que es. según c....:plica. 

Dionisia J. Kaye. una figura juridica en 'inud de Ja cual una petición, instancia. o 

recurso fiscal instaurado por un panicular no resuelta en el plazo legal se -entiende 

resuelta negativamente ello en vinud del silencio de la autoridad fiscal. Su finalidad es 

dejar al panicular en actirud de combatir por Jos medios que la ley le concede la 

resolución ficta a efecto de obtener ahora una resolución que favorezca sus 

interescs.•1C11 

La negativa ficta se configura por Ja abstendón de Ja autoridad en 

resolver en un plazo de tres meses tal como Jo establece el aniculo 37 del Código 

Fiscal. Si ~e requiere al promoven1e para que cumpla Jos requisitos que haya omitido o 

proporcione elementos necesarios para resolver el plazo para la negativa fleta 

,~N KA.'\"'E. OionísioJ .• ob. ch .. p. 1~0. 



IU6 

conúenza a concr desde que el rcqucñmicnto se haya cumpJido. 

6.2.- RECt:RSO DE REVOCACIÓ!'I. 

De conformidad con el aniculo 271 de Ja Ley de 1973 y 271 de la 

nueva Ley. las oficinas de cobros del Instituto.. están facu1tadas para aplicar el 

procedimiento administrativo de ejecución.. prC'-icndo que tales oficinas conocerán de 

"los recursos prcviS1oS en el Código• Fiscal de Ja Federación relativos a este 

procedimiento. El recurso que al efecto establece el Código es el de revocación. 

Este recurso es optativo según lo prescdbe el articulo J 20 del 

Código Tn"butario las hipótesis del recurso de oposición al procedimiento . 

administrativo de ejecución se subsumieron en el recurso de revocación y son Jos 

pr~istos en la fracción 11 del articulo 11 7 del Códi.go Fiscal. 1...a -regla general para el 

plazo de interposición del recurso de rl!'·ocación es de cuarenta y cinco días siguientes 

a aquel en quC- haya sunido efectos la notificación del acto que se impugna. La 

excepción Ja constituyen Jos casos establecidos en los aniculos 127., 1::s y 175 del 

mismo Código. 

Este recurso deberá s.er presemado ante la autoridad que 

corresponda en razón del domicilio del contn"buyentc., o ante la que emitió o ejecutó el 

acto impugnado pudiéndose interponer por correo cenificado y la fecha de 

presentación será la del día de su entrega en la Oficina de Correos o en Ja Oficialía de 

Panes de la autoridad respectiva. Cuando éste sea presentado ante autoridad 
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incompe1entc. ésta Jo deberá turnar a la que sea competente. 

Los requisitos que debe reunir el escrito que contenga el recurso son 

los pr~istos por los artícuto.s l s. 122 y 123 del Código Fiscal a cuyo to..~o nos 

renútimos en Ob'\.iO de inútiles repeticiones. 

En cuanto a las pruebas. se admite todo tipo de ellas excepto Ja 

·testimonial y Ja conf'esional de Ja autoridad mediante absolución de posiciones .. los 

documetos .. según el anículo 123 deben anexarse al escrito del recurso. Tratándose de 

pruebas supervenientes se podrán presentar hasta antes de que se dicte Ja resolución al 

recurso intentado. 

Las causas de improcedencia del recurso las tenemos reguladas en el 

aniculo 1=4 del Códiso Fiscal. 

La autoridad debe resolver el recurso y notificado en un plazo de 

tres meses a panir de la interposición del recurso. en caso de que no suceda así, se 

configurará Jo que se conoce como negativa ficta por lo que se considera que se ha 

continnado el acto impu,gnado. 

La resolución del recurso puede concluir en las siguentes Ionnas : 

desecharlo por improceden1c, tenerlo por no interpuesto o sobreseerlo; confinnar el 

acto; mandar reponer el procedimiento; dejar sin efecto el acto; modificar el acto 

impugnado o dictar uno nuevo que to sustituya cuando el recurso sea total o 
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parcialmente resuelto a favor del recurrente. EJ último poirraf'o del aniculo 1 ?3 del 

Código Tributario establece que si Ja resolución al recurso ordena rea1izar un acto o 

iniciar la reposición del procedimiento. deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses 

contados a panir de la f'echa eñ que se notifique dicha resolución al recurrente, Jo cual 

debe entenderse en el sentido de que e11o debe acontecer cuando la realización de ese 

acto y la reposición de ese procedimiento es en favor del recurrente ya que si ello se 

puede hacer aún cuando hayan transcurrido los plazos que señalen otros preceptos del 

mismo Código, ;s para el beneficio del que impugnó al acto y la resolución del recurso 

no es para hacer renacer facuhades de la autoridad que ya se ex-iingujeron. 

Dado que este "";-ccurso es optativo, para el caso de una indebida· 

reposición del acto puede acudirse de inmediato al juicio de nulidad~ por lo que no se 

presentan Jos problemas que se dan con el recurso de inconfbnnidad. Así por ejemplo. 

si el nuevo acto no se efectüa conf'onne a lo indicado en la resolución al recurso o el 

procedimiento no se Tepcme en Jos términos indicados en tal resolución. 

6.3.- JTICJO DE :-.I."LIDAD. 

Cuando se han agotado los medios de defensa exjs1entes ante Ja 

administración cuando éstos !'On de caTáctcr obHgatorio o bien se hizo uso de ellos no 

obstante ser optativos. quien Jo promueve puede. si considera ilegal la resolución al 

recuTsO, promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

La TCsoJución que se )leva ante dicho ór,gano jurisdiccional puede ser 
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expresa o también una negativa fleta. 

El juicio de nulidad conocido igualmente como juicio contencioso 

administrath•o .. es ºaquel por·. 'irtud del cual los particulares o la administración a 

través de sus dependencias. acuden ame Jos órganos jurisdiccionales previamente 

establecidos a controvertir la JegaJidad de Jos actos de esta última••.<7
1J 

Por su parte .. DeJgadjJJo Gutiérrez nos dice que Ja autoridad también 

podrá acudir anie el Tn"bunal Fiscal a promover juicio de Jeshidad cuya finalidad es 

impugnar., aquellas resoluciones favorables a los paniculares que ella misma dictó y 

que considere que no están ap~~a ... das a derecho. Este juicio podrá ser promo,ido por 

Ja ·autoridad dentro de Jos cinco años siguientes a Ja f'echa en que ·~rrllti6 Ja 

resolución.«?:> 

· El plazo para Ja interposición de Ja demanda de nulidad es de 

cuarenta y cinco días sisuientes a aquel en que haya surtido ef"ectos Ja notificación de 

Ja resolución impugnada. Puede presentarse ante Ja Sala Regional que corresponda o 

por correo cenificado con acuse de recibo .. aunque en este último supuesto .. sólo 

puede efectuir~e si quien promueve se encuentra en el caso del articulo ~07 del 

Tn"bunal Fiscal de Ja Federación. Al eíecto~ la Sala Regional Peninsular 11egó a 

establecer Jo siguiente : 



DE.~"DA DE ~"1..."LIDAD. PAR.A. SU E!-."'-iO 

POR. CORREO CERTIFICADO CON ACUSE 

DE RECIJ?O. SE ~'ECESIT A ACREDITAR. 

ENCO~E EN EL CASO DE 

EXCEPCIÓN PREVISTO POR EL AR.TÍCL"LO 

207 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. De confonrudad con el articulo 

207 del Codigo Fiscal de la Federación. las 

demandas de nulidad se presentarán por escrito 

directamente- - ante Ja Sala Regional 

corr~spondiente. sin embargo, este precepto 

establece una excepción a la regla general. para el 

e.aso de que el demandante tenga su domicilio 

fuera de la cede de la Sala Regional respectiva. en 

cuyo caso. la demanda podrá depositarse por 

correo certificado con acuse de recibo .. siempre 

que el cn,;o se efectúe en el lugar en que resida el 

demandante. Con fundamento en este precepto 

para que una pcnona fisica o moral. pueda utilizar 

Ja ,;a de correo certificado con acuse de recibo 

para enviar su demanda de nulidad a la Sala 

IJU 



Regional correspondiente. :f<;>rzos.amentc debe 

acTeditarse en su instancia.. que se encuentra en el 

caso de cxc:epción pr~isto por cJ precepto legal 

en comento esto es. que su domicilio se ubjca 

fuera de Ja sede de Ja Sala Regional en cuestión . 

.Tuicio ~o.::9188. sentencia del 1 o. de marzo de 

J 988 por unarninidad de votos. !"\fagistrado 

Instructor: A GuiJJenno Lópcz Vclardc H. 

Secretaria : ~1y,sdalia A Rodríguez de B. Revista 

del T. F. F. _Ter-cera época, año ll. No. 13,,. enero 

de 1989, p.60. 
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Los requisitos de la demanda son Jos previstos en el anicuJo 208 del 

Codigo Fiscal Qc Ja Federación. Primeramente,,. debe señalarse el nombre y domicilio 

fiscal del demandante.. en su caso domiciHo para oir y recibir notificaciones el rcgist,-o 

f"ederal de contribuyentes así como Ja autorización a licenciados en derecho para que 

reciban notificaciones (.'.208 fracción 1 y ~00 del Codigo Fiscal). Si no se promueve en 

nombre propio hay que acreditar Ja representación que se ostenta. 

Se debe indicar Ja resoJucjón materia de Ja impugnación. misma que 

debe ser definitiva. En Jo que toca a las aponaciones de seguridad sodaJ. tenemos 

como resolución definitiva las que resuelve eJ recurso de inconformidad asi como las 
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que son susceptibles de impugnación por el recurso de revocación. La resolución a1 

recurso puede ser expresa o configurarse por medio de una negativa ficta. Raúl 

Rodríguez Lobato nos dice que la resolución recurrida ante e1 Tribunal Fiscal debe ser 

defirúúva... personal. concreta Y constar por escrito salvo la negati,·a fictB.y además de 

causar agra,;o al recurrente. de no ser asi. el juicio de nulidad intentado será 

improcedente. «'73> 

El demandante. al ser un particular debe señalar a la autoridad de l~ 

cual emana el acto que se impugna en el juicio de nu1idad (:?08 fracción III). 

Se deben ex~orier también los hechos en que el actor funda la 

demanda (208 fracción IV). A este respecto. LucCTo Espinosa nos dice que los hechos 

son los que dan oñgcn a la dCJTiit.nda... constituidos por los actos uactos u ·omisiones 

materiales que se efectuaron o debieron efectuarse. según el caso. en el procedimiento 

administrativo que sirvió de base para la emisión de ta resolución impugnada. o bien 

aquellos que se diCTon fuera de dicho procedimiento. pero de al,guna manera tienen 

relación con alguno o algunos puntos de la providencia a debate y que son los que dan 

Orisen a la controvcrsia·9.~ 7•J Una exposición correcta y clara de los hechos daran al 

juzgador una visión completa de los antecedentes de la resolución impu!:,'Tlada en el 

juicio de nuJidad. 

Las pruebas deben proponerse desde el escrito de demanda o 

,-s, RODRfGL"EZ LOBATO. R:n)J. ob. dt .. p. ~68. 
, ... 1 LUCERO ESPINOSA. Manuel. Tcptia v Pr?vicg dsJ Cpntcnsjo:,o pn1s el Tdbin:st Fjtgl ds l;l 
~Tercera Eclici6n. PornU. MC:~co. l 995. p. 8 J. 
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contestación,, y se podrán aponar toda clase de pruebas excepto la confesion8:1 de la 

autoridad mediante la absolución de posiciones y la .-epetición de informes salvo que 

se limiten a hechos que consten en documentos que tenga en su poder la autoridad. 

Si se trata de documentales se distinguen varios supuestos: a)si los 

tiene el acto.- debe acompañarlos a su dem8nda; b)si no los posee y los tiene a su 

disposición entendiendo por esto que puede obtener copia autorizada., debe por lo 

menos anexar ~pía de la solicitud que present~ ante la autoridad que tiene los 

documentos precisando el archivo o lugar en que se enc~entren. Dicha solicitud debe 

haberse p.-escntado por lo menos cinco días antes de la interposición de la demanda y 

c)si no los tiene a su dispoSici'6n debe señalar el archivo o Jugar en donde se 

encuentran. precisando los documentos de que se trata. 

Oc acuerdo con la fracción '\/l del articulo :?OS del Codigo Fiscal. la 

demanda debe contener los conceptos de ,;olación,, que antcriom1cnte se denominaban 

agra,;os. Lucero Espinosa nos dice que ag.ra,;o es la lesión jurídica dfrecta e inmediata 

que causa la resolución o acto impugnado a los derechos del actor, debiendo precisar 

la parte de la resolución que caus.e el agravio expresando además el precepto que 

conten1ple el derecho infrinsido.'".'~ 1 

Los agra,;os o conceptos de impugnación como aho.-a los llan1a el 

Código,. son la pane medular de la den1anda dado que son razonamientos que 

··~) lbicL.. p. 83. 



detemtinanit' Ja anulación del acto. Su omisjón detennfoa Ja improcedencia Y. en su 

caso sobreseimiento. La Sala Regional J\forelos Jfegó a resolver Jo sigujenre : 

JAGRAVIOS.- LA FALTA DE EXPRESJÓN 

DETER..,fiNA.>J EL SOBRESEl.'\fiE:.'\ITO DEL 

JUICIO DE J\.Tt.:"LIDAD. Si la actora se limira a 

manffesta.r- que Ja resolución impugnada es ilegal 

por infiingir los precepros JegaJcs que enuncian, 

mas no expresa lo motivos po~ los que estima 

nulos dichos preceptos ni Jos razonamientos que Ja 

Uevan a conC1uir la e.xis1cnda de las "iolacfones, 

debe sobrescCTsc el juicio de nulidad por falta de 

ag.rá,ios de con.íonnidad con los artículos 202 

fracción X y 203 fracción 11 deJ Código Fiscal de 

Ja Federación. Juicio ~o.983/87. Senrencia de JS 

de mayo de 1988 por unaminidad de votos. 

"1agistrado Jnstn.Jcror: Rafael Jbarra GiJ. 

Secreiario: Ramón Parra López:. Revista del T. F. 

F. Tercera época. año I .. :':o.S, agosto 1988, p.65. 

A cerca de Jo que debe entenderse por concepto de anuJadón .. Ja 

SaJa Superior ha establecido el .si~"Ujenre precedente : 



CO~CEPTO DE A .. '"1..-"LACJÓN. En el aniculo 

238 del Código Fiscal de la Federación., se 

establecen las causas de anulación de las 

resoluciones administrativas. las que deben ser 

tomadas en cuenta por el juzgador al analizar las 

expresiones de la panc Seto~ para lo cual se 

considera que se está ante un concepto de nulidad. 

cuando el argumento planteado sea un 

razonanücnto tendiente a demostrar la 

anulabitidad- de"l .acio o resolución ·de autoridad~ 

debiendo ·contener para tal cf"ccto la cxpTcsión' 

detallada de la lesión que le causa .al .afectado .. -en. 

sus derechos o intereses tutelados por la norma 

jurídica. precisando Ja panc de Ja resolución o 

acto que ocasiona el daño. asi como los preceptos 

que se estiman ,;olados~ ta fom1a en que esto 

ocurrió y todas las razones confonne a las cuales 

se demuestre el cómo y el por que se causa 

perjuicjo que se hace valer. de Jo contrario no 

puede considerarse la existencia de un concepto 

de nulidad. que exige la fracción '-·¡ del articulo 

··~ 
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:?08 del ordenamiento legal en cita. Juicio 

atrayente Xo.2/91/1220]/90. Resuelto en sesión 

de 20 de agosto de J 992 por mayoria de 6 votos y 

J en contr·a. 1'fasistrada Ponente: 1'fargarita 

Aguirre de Aniaga. Secretaria: ]l.{aria del Carmen 

Cano Palomera. RC'\.ista del T. F. F. Tercera 

Cpoca Mo v .. No.SS., octubre de J992, p.13. 

JJ<• 

Jv:his adelante analizaremos lo relativo a Ja f"ormulación de conceptos 

de violación no planteados en e1 recurso administrativo. 

EJ nombre y domicilio del tercero perjudicado debe scflalarse en caso 

de que un tercero tenga un derecho incompatible con Ja pretensión del demandante. Si 

el juicio de nulidad se substancia sin emplazar al tercero perjudicado. ello es motivo de · 

reposición del mismo . 

. ..\nte una demanda irregular el juzgador ha de tomar algunas de las 

siguientes.resoluciones: si se ontiten en Ja demanda Jos requisitos de las fracciones I. JI 

y 'VJ. el ~fagistrado Instructor desechará por improcedente Ja demnada y cuando se 

omiten los requisitos pre,;stos en las fracciones IlJ, JV y V se pre,;ene al promovente 

para que en un plazo de cinco días Jos señaJe con el apercibimiento de tener por no 

presentada Ja demanda o por no ofrecidas las probanzas si no se da satisf'acción a Ja 

prC'\.·ención. 
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Además. Ja demanda y en ,general cualquier promoción debe ir 

firmada por quien Ja fonnu1a y sin ese requisi10 se tendrá por no presentada .. si e) 

promovente no sabe o no puede firmar deberá imprimir su huella y firmará otra 

persona a su ruego. 

A Ja demanda deben adjuntarse Jos siguientes documentos: copias de 

, traslado; documentos con que se acredita Ja personalidad o en el que conste que fue 

reconocida por ~autoridad demandada o señalar el registro del documento con que Ja 

acredite ante el Tribunal Fiscal; el docu~ento en que conste el acto impugnado o 

copfa de Ja instancia no resuelta en caso de negativa ficta; constancia de notificación 

del acto excepto cuando se maiüfi .... este bajo protesta de decir verdad que no se recibió. 

constancia o cuando hubiere sido por correo. En caso de edictos se deberá señalar Ja 

fecha de Ja última publicación y el nombre del órgano en que se hizo~ el cuestionario 

que habrá de desahogar el perito; el interrogatorio para el desahogo de Ja testimonial y 

las documentales. Los documctos omitidos deber.in ser presentados por el demandante 

para satisfacer Ja prevención que al efecto formule el !\fagistrado Instructor por el 

plazo de cinco dias. Si se trata de documentos pre\istos por las fracciones 1 a JV del 

aniculo :09. Ja demanda se tiene por no presentada si no se cumple Ja prevención y si 

son Jos de las fracciones V. '·¡ y \ ·1 t. se tendrán por no ofrecidas Jas pruebas incluso 

Ja testjmonial y Ja pericia) ademas de Ja documental. 

Cna vez que haya sido admitida Ja demanda. se emplaza a las 

autoridades para que en un plazo de cuarenta y cinco días siguientes al en que suna 
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ef'ecto eJ emplazamiento de contestación a la demanda. Si no se conteSta a tiem~o o Ja 

contestación no hace alusión a Jos hechos. se tendrán como cienos los hechos que el 

actor impute de manera precisa a los demandados salvo que por Jas pruebas ya 

existentes o por hechos notoriOs resulten deS\.;nuados. 

La autoridad demandada al dar contestación a Ja demanda debe 

referirse a cada uno de Jos hechos y ofrecer las pruebas respectivas. Al dar 

contestación,. Ja.autoridad no podrá mejorar la resolución impugnada ya que debe ser 

juzgada en los ténninos en que fue dictada tal como Jo establece el aniculo 21 S del 

Código Fiscal. Si se trata de Ja impugnación de una negath·a ficta. al dar contestación.,. 

Ja autoñdad expresará Jos hechOs y el derecho en que se apoya Ja misma. La autoridad· 

también puede allanarse a las pretensiones del actor o revocar la resolución impugnada 

si es hasta antes del cierre de instrucción. La Sala Regional ~1orelos llegó a resolver Jo 

siguiente: 

EXPRESO A LA 

PRETE::-;SJÓ:"'< DE LA PARTE ACTOR. .... 

Atendiendo a lo establecido por el ankulo 21 S del 

Código Fiscal de la Federación.. se deduce 

claramente que podrá Ja autoridad demandada 

alJanane a las pretensiones del demandante. en su 

escrito de contestación a Ja demanda. con el fin de 



evitar el proceso deJ cierre de intrucción. Juicio 

No. l 172186. sentencia de 21 de abñl de 1988 por 

unanünidad de votos. ?l.iagistrado Instructor. 

Guillermo Dominguez Belloc. Secretario: Rogclio 

Gonzilcz Tirüco. Revista del T. F. F. Tercera 

Cpoca.. año I. No.S. mayo J 988. 
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Una vez producida Ja contestación, el actor podrá ampliar su 

demanda en el plazo y supuestos prC"\istos en el articulo 210 del Código Federal de los 

cuales el más imponante es el caso de la ampliación de la negativa ficta. A este 

respecto Lucero Espinosa nos explica que "'"tratándose de impugnación de una negativa· 

fict~ la contestación hará las veces de emisión de la resolución que no fuere dictada en 

tiempo, por lo que la autoridad deberá fundar y moth-ar Ja negativa c·n el momento de 

contestar la demanda ... _< 761 

A la contestación de la demanda deben anexarse las copias de 

traslado respectivas. si no se presentan .. se pre,;ene a la demanda para que en cinco 

días las presente y si no Jo hace. ~e tendrá. por no presentada; si lo que se omite son las 

pruebas o cuestionario de peritos o el de Jos testigos. se tendriln por no ofrecidas. 

Cna vez presentadas Ja contestación y Ja demanda y las respectivas 

ampJiaciones. se habre el periodo probatorio a efecto de desaho,gar las que fueron 

··•n Jbid .• p. 89. 



Lo Repn~icMn á~ Liqu;dacinncs ár:I SC"¡;un' Social J:?u 

ofrecidas y adrrütidas. teniendo el l\iagistrado Instructor la facultad de acor~ar la 

exhibición de documentos que tengan relación con los hechos controvertidos o 

también puede ordenar la práctica de cualquier diligencia. Concluido el desahogo de 

pruebas. y siempre que no exista ninguna cuestión que impida la resolución del juicio, 

se notificará por lista a las partes para que en el plazo de cinco días formulen alegatos 

que deberán ser considerados en ta sentencia. V'encido el plazo de cinco días se cierra 

ta instrucción. En los siguientes 45 días al cierre de la instrucción el ~iagistrado 

Instructor formula proyecto votándose como mayorla o unanimidad las resolucioneS, 

pudiendo Jos disidentes formular voto particular. La sentencia debe dictarse en los 60 

días siguientes al cierre de ini_.;m~ Las pruebas se valorarán de conionnidad con el 

anículo 234 del Código .Fiscal. En las sentencias puede corregirse la cit.a de los 

preceptos por panc del demandante. Para sobreseer .por .alguna de las ·Causas del 

artículo :!03 no es necesario haber cerrado la instrucción. No se pueden anular o 

modificar actos(fe autoridad que no fueron impugnados expresamente en Ja demanda. 

Aquí resulta de especial imponancia comentar algunas disposiciones 

del Código Fiscal que son benCficas para una mejor justicia administrativa. En ,;nud 

de una interpretación jurisprudencial del articulo 23 7 del Código Fiscal de la 

Federación. se adrT'jtió que se invocad.n en el juicio de nulidad cuestiones que no 

habían sido planteadas en el recurs.o adrnirüstrativo. 

1 LITIS E:-< EL Jt.'ICIO DE ?--"l..:LID . .\D. ¡ 



INTERPRETAClON DEL.OS ARTICL'LOS 219 

DEL CÓDlGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

DE 1967 Y 237 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO 

EN VlGOR.. El actual Código Fiscal de la 

Federación no contempla literalmente la hipótesis 

legal Tegulada por el aniculo 219 del Código 

Fiscal de 1967. en el que se establecía que la 

resolución impugnada deberla ser apreciada en los 

términos en que to fue ante la autoridad 

administrati,·~ ~demás. el articulo 23 7 de dicho 

ordcn;amiento en ,;gor. establece que las 

sentencias del Tribunal Fiscal de la Fcdcraci6n se 

fundarán en derecho y cxaminarim todos y cada 

uno de los puntos controvertidos del acto 

impu.snado,. por tanto,, si el precepto en comento 

en ninguna de sus panes prevé que los 

argumentos juridicos no aducidos en el 

proccdim.iento adtninistrativo pueden ven.irse en el 

juicio de nulidad,. resuha claro que los mismos 

deben ser materia de esrudio en la fase 

contenciosa sin que pueda considerarse que la 



demanda queda en estado de indefensión.. toda vez 

que al contestar la demanda puede rebatir todos y 

cada uno de los conceptos de anulación hechos 

'\"aler en la demanda. ~!odificada por acuerdo 

G/27/89 de 2 de febrero de 1989. Publicado en la 

Revista del T. F. F. Tercera époc~ ai'io n. Nos.14 

y l s. febrero y marzo J 989. 

J~l 

Ahora. por "\rinud de las reformas publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el JS de diciembre de 1995, se ha admitido ya expresamente esta 

interpretación en los artículos 197 párrafo último y 23 7 pá.rraf"o .cuarto del Código · 

Fisca1. 

Los actos adnünistrativos serán anulados por alguna de las causales 

prl:'istas en el irticulo 238 del Codigo Fiscal. En cuanto a la incompctenci~ es de 

destacarse et que pueda ser invocada de oficio por el Tribunal si bien se restringe a la 

incompetencia para la emisión del acto sin abarcar las otras hipótesis de incompetencia 

que contempla el aniculo 238 fracción J, por Jo que consideramos que debería 

refonnarsc para incluir esos otros supuestos y deberla hacerse ob1igatoria para et 

Tribunal el análisis de la incompetencia ya que es optativa. 

TambiCn destaca la invocación de oficio de la ausencia total de 

ñmdarnentación y motivación aunque es muy raro que esto se presente. 
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La sentencia puede reconocer Ja validez del acto,. declarar Ja nulidad 

de Ja resolución en f"orma llana y declarar esa nulidad para ef"ectos. Jo que implica que 

en Ja sentencia se dan directrices conf"orme a las que Ja autoridad debe actuar. 

La nulidad lisa y llana se dicta ante 'idos de f"ondo en tanto que la 

nulidad para efectos por vicios. de íorma o procedim.ientos. 

Cuando se trata de '\iolaciones de íondo cJ acto de que se trate ya no 

podrá ser repetido en ninguna circunstancia. Así,. por ejemplo. si se anuló el acto por 

incompetencia ya no podrá la misma autoridad emitir,. ordenar o tramitar el 

procedimiento sin que ello imp~a .... que Ja que si es competente Jo hag;a. Si resulta que 

en realidad Jos trabajadores por Jos que se f"ormuló Ja liquidación jamás laboraron.para·. 

el patrón,. tampoco podrá emitirse nueva Hquidación. Cuando ·se trata de violaciones 

de fbnna.. el acto puede ser repuesto si se purgan los 'idos de que adolece.destaca en 

el Código que_. actualmente debe el juzgador estudiar primero las causales que 

determinan Ja nulidad lisa y JJana... Jas cuales generalmente son de f"ondo y 

excepcionalmente de f'orma como el caso de vicios en el origen del procedimiento. se 

debe fodicar en qué manera afectaron a las def'ensas del panicular y cómo 

trascendieron aJ sentido de Ja resolución. 

Si Ja sentencia obliga a Ja autoridad a realizar un acto o jniciar un 

procedimientoautoridad deberá cumplir en cuatro meses. Esto debe entenderse en el 

sentido de que esa reposjción será en benefido del que impugnó el acto. ya que una 
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sentencia no puede hacer renacer facultades que Ja autoñdad ya había perdido. 

Es muy frecuente en Jo que hace a las liquidaciones de cuotas 

obrero patronales que el Inst~tuto una y otra vez reponga créditos anulados por 

causales de nulidad que originan no sólo una nulidad lisa y llana. sino que por Jo 

mismo y dada su naturaleza.. impiden que el crédito se reponga como por ejemplo Ja 

1 
anulación de cierto crédito en razón de que e) trabajador jamás prestó senicios a) 

patrón.. o por qui:; el salario no era el correcto. En tales supuesto~ por esos motivos de 

anulación, ya no hay Jugar a Ja reposición. AJú entra en funcionanúento Ja queja 

prevista en el articulo 239·B del Código Fiscal. Así Dlismo puede el Instituto negarse a 

hacer Jo que la sentencia indiC8. ;n favor del que obtuvo ta misma como negarse a. 

devolver cuotaS indebidamente pag:a~as. Por ello,. Jos .supuestos de Ja queja son : 

a)indebida repetición del acto; b)exccso o defecto en el incumplimiento de Ja sentencia 

y c)omisión en el cumplinücnto de Ja sentencia. Procede por una sola vez. En Jos 

incisos a y b el plazo para su promoción es de quince dias siguientes al en que suna 

efectos la notificación del acto respectivo, en el supuesto del inciso c se puede 

interponer en cualqujer tiempo si e) derecho no ha prescrito. 

Se expresaran las razones por las que se considera que se da algunos 

de Jos casos del aniculo 2.39~B fracción I,. se da 'ista de cinco días a Ja autoridad para 

que rinda informe y la Sala resolverá. Si hay repetición la resolución se anula y Je 

notifica al responsable que se abstenga en nuevas repeticiones,. se notifica al superior 

del que ordene el acto o Jo repita y Ja Sala impone multa de quince días de su salaño. 
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Si hay def"ecto o exceso se deja sin ef"cctos el acto que prov<?ca Ja 

queja y se dan 20 días para que se dé cumplinücnto a Ja sentencia indicando Jos 

ténninos en que debe proceder. 

Finalmente, si hay omisión, se dan 20 días para cumplir notificándose 

al superior y se impone !fWita de 1 S días de su salario. 

El proccdirrüen10 administralÍ'\'O de ejecución se puede suspender si 

se solicita ante la-ejecutora y se garantiza el interés fiscaJ. 

Asi, ante Ja reposición de cédulas de liquidación no obstante Ja 

anulación que de ellas se hizo por CI Tribunal en Jos casos en que ya no es posible tal .. 

reposición. deberá promoverse la queja, la ·que tiene como ventajas sobre ..el juicio de 

amparo el que o..-tingue por si misma la resolución que repite el acto. Dada esta 

situación, consideramos que deberla dejarse al af"ectado Ja posibiUdad de promover 

cuantas veces sCa necesario la queja, etJo con independencia de promover, si así Jo 

quiere el interesado el juicio de amparo. 

Si no obstan1e Ja resolución de la queja la autoridad incurre en 

conductas que impliquen alguno de los supuestos con1cmp1ados para Ja procedeencia 

de Ja misma, la pane afectada tendrá que promover el juicio de amparo indirecto con 

fundamento en el articulo 114 fracción 11 de Ja Ley de .A.Jnparo. Es necesario que ~e 

promueva Ja queja antes de acudir al juicio de amparo a electo de que és1e no sea 

sobreseído por falta de dcfinith.;dad del acto reclamado. 
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Finalmente. y sólo para tenerlo presente. mencionaremos Jos 

recursos en el juicio de nulidad sin que entremos a su estudio toda vez que ello no es 

materia de este trabajo. Los recursos son Ja reclamación prevista en el anícuJo 242 y cJ 

de revisión en el numaral 248 ainbos del Código Fiscal. 

Por estar íntimamente relacionado con Ja reposidón de cédulas de 

, cuotas obrero patronales debemos de recordar que el Instituto 1'.fexicano del Seguro 

Social realiza Ja. reposición de liquidaciones quC fueron ajustadas o canceladas a 

instancia del interesado ante las oficinas del mismo Instituto. con Jo cual el panicular 

será requerido las veces que el Instituto Jo determine no obstante tratarse de cobros 

que carecen .de sustento Jegat.-Jo- cual produce incertidumbre en Jos oblig:dos. Por· 

ello •. consideTa.Jnos que no deben admitirse las aclaraciones .en Iomla extemporánea .a 

ef'ccto de que quien esté interesado en ella Jo haga en "Jos plazos establecidos y cJ 

Instituto no cí~c trámites que representan un costo de operación. 

Además. con Ja finalidad de evitar aclaraciones y en consecuencia 

ajustes fraudulentos,. deben cíectuarse las mismas por el Jefe del Depanarncnto o 

subordinados suyos debidamente capacitados y no por el empleado de ventanilla como 

sucede acrualmente. Asi. al estar debidamente analizado el trámite de aclaración, no 

deberá emitirse otra liquidación si Ja anterior quedó insubsistente por motivos que 

impiden tal reposición. En estos casos se debe pennitir al panicular acudir 

directamente al Tribunal Fiscal sin tener que agotar eJ recurso de inconfbnnidad. 
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6.4.- Jl.;"JCIO DE A:!\fPARO. 

Rodriguez Lobato nos dice en fbnna sintética que .. conf'onne a Ja 

doctrina jurídica mexicana eJ. juicio de amparo es un proccdirrüento de jerarquía 

constitucional. tendiente a conservar a Jos individuos en eJ disfrute de sus derechos 

fundamentales o garantías indhiduales q~e consagra Ja Constirución PoUtica del pajs. 

, EJ juicio de amparo se clasifica en indirecto y directo y Ja procedencia de uno y otro 

depende de Ja naturaleza del acto que se reclamau.<77) 

El término para Ja interposición de Ja demanda de amparo es de 

quince días contados a partir <!_cl .,_si~iente al en que surta efectos Ja notificación del 

acto conforme a Ja ley que Io rige o aJ en que tensa conocimiento del acto o su 

ejecución. 

Las cusas de procedencia del juicio de amparo indfrecto Jas 

encontramos en el articulo 114 de Ja Ley de Amparo y para Ja materia administrativa 

en la que se engloba Ja tributaria. tiene especial imponancia Ja fracción 11 de dicho 

numeral asi como Ja fracción x··v del aniculo 73 de la Ley de .~paro en cuanto a Ja 

improcedencia del juicio de g-arantias por no agotar Jos medios de defensa ordinarios 

en materia administrativa esto es" por falta de definithidad del acto reclamado. Esto 

tiene especial trascendencia para Jo que mencionábamos respecto del necesario 

agotamiento de Ja queja antes de acudir al juicio constitucional a electo de que no sea 

i-:-, RODRÍGUEZ LOBATO • .R:lül. ob. cit .• p. 291. 
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desechado por improcedente o sobreseido. Una excepción a la obligatoñcdad _en el 

agotanücnto de medios de defensa ordinarios la tenemos en la nüsma fracción XV del 

srdcu1o 73 de la Ley de .AJnparo que es aquella en que los actos reclamados carecen 

de fundéllllentación supuesto Cn el que se puede promover el amparo en f"orma 

inmediata. Ahora bien. para nuesto tema. en e1 caso de la indebida reposición de las 

cédulas de liquidación no obstante haberse resuelto la queja., tenemos que el amparo es 

'el único mcdjo al alcance del go~rnado Para enfrentar las rebc1dias de 18. autoridad 

ante lo cstablecidO por la sentencia del Tribunal Fiscal. Aquí el juicio de amparo serla 

indirecto de conf'ormidad con el aniculo 114 fracción Il de Ja Ley de .Amparo,. 

s~alando como acto rcclarnat.!_o ..Ja cédula de liquidación que repone el crédito ya 

anulado por rñotivos que impiden en forma definitiva esa reposición. La desventaja del 

amparo ante la queja es que en et primero el acto no -se c.."1.ingue por '\irtud de Ja 

scnt.encia.. sino que siempre seni 1a autoridad administrativa la que habrá de dictar una 

resolución que-cumpla con la sentencia de amparo que necesariamente será en el 

sentido de que el acto que se reclama debe quedar insusbsistcnte,. a diferencia de la 

queja en la que es la resolución la que por si misma e>.-iingue la cédula de liquidación 

indebidamente repuesta. Sin embargo,. esa situadón se ve en parte disminuida en 

atención a que el Juez de amparo cuenta con medios más W1plios para obligar a 1a 

autoridad a cumplir. 

Por lo que hace al amparo direc10,. el mismoy para efectos de nuestro 

tema, tiene su imponancia en lo relativo a la determinación de la anulación del acto 
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que se impugnó en eJ jukio de nulidad por Jo que cJ Tribunal Colegiado indiearj a Ja 

Sala fiscal cómo debe anuJaJ" eJ acto y una vez que Ja Sala cumpJa con Ja sentencia de 

amparo habrá de agotaJ" Ja queja en caso de que Jas cédulas de liquidación sean 

indebidamente rep~tidas. 
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CONCLUSIONES 

Como dejamos precisado a Jo largo de este trabajo. el Instituto 

-1'1exicano del Seguro Social es un organismo fiscal autónomo el cual. para allegarse 

Jos recursos econ_ómicos para su funcionamiento tiene Ja posibilidad de hacer el cobro 

de las aportaciones que Je deben enterar Jos obligados por Ja vía económica coactiva. 

El contn"bu.)'.~e tiene Ja posibilidad de ef'ectuar ante el propio 

~tuto eI ajuste o cancelación de liquidaciones a su cargo. no ·obstante-este .trámite_ 

Ja institución puede emitir una nu~-a cédula para intentar el cobro otra vez. en cuyo 

cas~ Jos afectados podrán interponer el recurso de inconforn:üdad establecida por Ja 

propia Ley del Seguro Social y en caso de que el resultado de Cste sea adverso a sus 

intereses. podrá promover cJ juicio de nulidad contemplado en el Código Fiscal. 

Como resultado de Jos medios de defensa. el Instituto podrá o no 

reponer sus actos. Con Ja finalidad de impedir una reiterada repetición se proponen las 

siguientes modificaciones : 

La Ley del Seguro Social en su aniculo 274 y Ja nueva Ley en su 

numeral 294 establecen en su tercer párrafo: 



~ resoluciones,. acuerdos o liquidaciones del Instituto 

que no hubiesen sido impugnadu en Ja f'orma y térnünos 

que sei\alc cJ reglamento correspondiente. se entenderán 

consentidas .... 

• Consideramos necesario agregar un cuarto pá~ro que señale: 
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PRfA.!ERA.- EJ recurso de inconformidad será optativo en Jos 

sigucntcs casos: 

Que se trate de una liquidación derivada de un ajuste o cancelación 

el"ectuado en tiempo y f"~nn& ~te el Instituto o cuando la reposición de ~na ... 

liquidación sea consecuencia de una resolución que Ja hay dejado sin erecto por causas 

de ~ondo y no de forma.. 

- EJ Reglamento para el pago de cuotas del Seguro Social en el 

párra:fo tercero en su articulo 17 contempla : 

"~o obstante Jo anterior. el panicular podrá íonnuJar 

aclaraciones dentro de un plazo de cinco días hábiles 

contando a panir de Ja notificación de Ja liquidación ante Ja 

subdelegación que Je corresponda. Dichas aclaraciones sólo 

podrán versar sobre errores aritmétjcos. mecanográficos o 

situaciones de hecho que no impJjque una contrqversia 



juridica y serán resueltas de inmediato. asentándose su 

procedencia o improcedencia en c1 cuerpo de la liquidación 

en caso de ser improcedente la liquidación,. podría 

impugnarse a través del recurso de inconfonnidad en Jos 

ténninos legales-. 
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,• A·partir de éste, es importante lomar en cuenta los siguientes párraf"os para su 

inclusl6n: 

SEGUN'DA- Los ajustes o cance1acioncs 

no deberán s~ aceptados por las Subdelegaciones en forma 

extcmponinca. 

TERCERA.- Sólo podrán ser autorizadas 

por el encargado del depanamcnto de aclaraciones y 

ajustes. 

CUARTA.- Cuando el trámite respectivo 

no ~ca autorizado por causa imputable al responsable del 

depanamento el interesado podrá acudir en queja al 

superior jerarquico de éste. 

QUJ.VTA.- El superior jerárquico deberá 

resolver la procedencia de la queja en un ténnino de 



cuarenta y ocho horas. 

El Código Fiscal de la Federación en su 

articulo 239-~ párraf"o primero y en Ja fracción 1 inciso a, 

del mismo. estab1ece : 

"En los casos de incumplimiento de sentencia firme. la 

pane af"ectada podrá ocurrir en queja, por una sola vez ante 

Ja sala del Tn"bunal que dictó Ja sentencia. de acuerdo con 

las siguientes reglas : l. Procederá en contra de Jos 

siguientes ~5'-. a)la resolución que repita indebidamente 

1a resolución anulada o que incu~ en exceso o en defecto. 

cuando dicha. resolución se dicte en cumplimiento de Una 

sentencia-. 

• Se podría ane1ar- al inciso a) un segundo párrafo rn los siguientrs términos : 

SE.:\TA.- La queja procederá las veces 

que sea necesario cuando se trate de actos que queden sin 

efecto por causas que impidan su reposición. 
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